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B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a .

Más sobre el Proyecto de A dm in is trac ión  loca l.— Aca­
dem ia M édioo-Q uiriirg ica .— Sesión inaugura l.
E l Proyecto de Administración local, que con 

tanto ahinco estudian las minorías del Congreso, es 
motivo de constante preocupación para las clases 
médicas, que ven que en él pueden encarnar sus es­
peranzas ó dar al traste con ellas para siempre. Nada 
tiene, pues, de extraño que la Junta central de la 
Asociación por un lado, y  la de Patronato por otro, 
se muestren incansables y  procuren recabar de las 
importantes personalidades al estudio y  reforma 
del Proyecto consagradas, aquellas promesas oom 
patibles con la defensa de sus ideales.

A  propósito de este asunto dice lo siguiente, en 
su número del jueves último, nuestro estimado y 
sesudo colega L a  F arm acia  Española:

En una de laa reuniones celebradas por la Comisión del 
Congreso que entiende en el Proyecto de ley sobre régimen 
de la Administración local, á las que asisten el presidente 
del Consejo de ministros y los jefes de laa minorías da la 
Cámara, eo Jiacutió extensamente acerca de las íacultadea 
de la esclnsiva competencia de loa Municipioa que ee expre­
san en el art. 07 del dictamen de la Comisión; y el Sr. Cana­
lejas inició desde luego la cuestión, que se propone tratar
con más amplitud en artículos posteriores, relativa á las fa­
cultades de los Ayuntamientos respecto de los médicos 
titulares.

El Sr. Azcárate. y también el Sr. Canalejas, pusieron algo, 
nos reparos á la palabra exclusiva con que se designa la com­
petencia de aquellas Corporaciones en-las materias consigna­
das en o! artículo, manifestando loa sefiores Maura y Sánchez 
Guerra que, no por calificarse de exclusiva, anula la interven­
ción del Estado con arreglo á las leyes que regulan para la 
teUlidad de la nación cada una de las funciones á que hace 
referencia el proyecto.

Y el Sr. Maura, respondiendo á requerimientos del sefior 
Cambó, ratificó su promesa de promover la revisión de las 
leyes de Sanidad, Enseñanza, Obras públicas, etc., tan pron- 
tJ sea aprobado el proyecto de ley Municipal.

Difícil es predecir lo que se resolverá en esta cuestión de 
los faouUat'vos titulares, considerando sobre todo que, hasta 
ahora al menos, no se vislumbra siquiera que pueda acep­

tarse una fórmula de avenencia entre los partidarios de una 
autonomía municipal como absoluta y de los que, sin rene­
gar de una descentralización prudente y adaptada á las cir­
cunstancias, se muestran igualmente temerosos del exceso 
del Poder ejecutivo como de la barbarie de algunos Ayunta­
mientos rurales; pero es de esperar que, atentos unos y otros 
á lo que importa á los pueblos que los servicios médÍM-far- 
macéuticos y sanitarios subvengan bien á las necesidades 
de la beneficencia municipal y á la defensa de la salad pii- 
plica, se procure por los medios más eficaces el desenvelvi- 
miento de esa esencialísima función municipal, de suerte que 
queden bien deslindadas las facultades de las Corporacio 
nes locales y los_derechos y las prerrogativa Ce los profe­
sóles.

Quizá 86 considera ahora que no debe mantenerse el pre­
cepto de art. 73 de ,1a vigente ley Municipal, según el sual 
corresponde al Gobierno la alta inspección en el ramo de be­
neficencia; pero bien meditada esta importantísima cuestión 
se advierte cómo no es posible abandonar al acuerdo de los 
Ayuntamientos todo lo referente á tal servicio, sino que im­
porta grandemente, y aun mejor se impone con imposición 
irresistible, conservar esa especie de tutela en la forma y en 
las condiciones que exige el movimiento hoy muy acentua­
do en pro de la autonomía municipal.

Obrarán cnerdamente los enamorados de los asuntos de 
beneficencia y salobridad pública persistiendo en la defensa 
de estos intereses, al fin y al cabo no privativos, cemo pro­
claman loe que desconocen de todo en todo tales cuestiones, 
de médicos y farmacéuticos y veterinarios, sino en realidad 
de verdad de grandísima importancia para los enfermos acó- 
gidoB á la beneficencia municipal y para la salubridad de la 
nación.

La  sesión que la Academia Médico Quirúrgica 
celebró el lunes último, fué tan movida é interesan­
te como las anteriores, habiendo intervenido en ella 
los Sres. Sanz Blanco, Arquellada. Márquez, Valle 
Aldabalde, Bravo (D. Juan), Goyanes y  Cifuentes, 
todos reputados ó inteligentes médicos de hospita­
les y especialistas muy distinguidos. Breve relato 
de lo en esa sesión ocurrido servirá para comprobar 

lo que decimos
E l Sr Sanz Blanco rompió el fuego presentan­

do una enferma con parálisis del esfínter pupUar ó 
miósis, no de la forma espasmódiea, sino parética, 
en la cual sólo está afecta la dilatación de la pupi­
la. pues la contractiüdad del esfínter y  del músculo 
acomodador no sufre ningún cambio de inervación, 
y  es unilateral, sin ataxia ni enfermedad espinal, 
ni causa alguna á que poder atribuirla, no conser­
vando los reflejos luminosos, ni contrayéndose la

pupila con la pilocarpina.
En seguida presentó nuestro estimado colabo­

rador Sr. Arquellada un niño de pocos días, con 
u r a n o s c h i s m a  bilateral ó hendidura del paladar, 
que trae aparejados, como consecuencia, múltiples
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trastornoB délas funciones de aueción y  deglución, 
y  más tarde inflamacionea de laa inucosas.'El señor 
ArqueUada espera la edad más conveniente para 
practicar la uranostafiloplastia.

Después el distinguido catedrático de Terapéu­
tica Sr. Márquez dió cuenta de un caso de forúncu­
lo de la carúncula lagrimal, en una joven  de vein­
titantos años, que presentaba la inflamación de 
esta parte en forma de un tumorcito denso, rubi­
cundo, doloroso, del tamaño de un hemisferio de 
garbanzo, con un pequeño cráter necrosante en la 
parte central,' quefuó eliminado bajo la forma de 
tapón que hubo que sacar con pinzas de la región 
caruucular, pues no era un absceso, y  al microsco­
pio se hallaron grandes cantidades de estafilococos 
en dicha masa necrosada.

Igualmente citó otros dos casos: uno, una atro­
fia blanca de las dos papilas consecutiva á la extrac­
ción de un molar, que produjo hemorragia y  dis­
minución circulatoria ocular, y  otro, de atrofia pa­
pilar doble postneurítica con los bordes borrosos, 
consecutiva á una erisipela de ia  cara seguida de 
neuritis óptica por contigüidad. La  relación de es­
tos tres casos, en cuya discusión intervinieron los 
Sres. Sauz Blanco y  'Valle Aldabaide, la publicare­
mos en uno de los números próximos.

El reputado cirujano del Hospital general de 
esta corte, Sr. Bravo Coronado, presentó un enfermo, 
é  quien una puñalada seccionó el nervio ciático en 
la cara superior y  posterior del muslo izquierdo. La 
sección era completa; tenia dos años de fecha y 
estaba por debajo del pliegue glúteo. E l Sr. Bravo 
practicó una neurorrafia ó sutura nerviosa, de las 
dos superficies de sección del nervio, liabitndo con­
seguido restablecer la sensibilidad y  motilidad poc* 
á poco, desapareciendo las placas de ictiosis, así 
como las grandes ulceraciones de la región plantar 
y  del talón, en cuya extremidad se habían caído tam­
bién las uñas del pie. La atrofia del miembro recla­
maba el empleo de ia electricidad, pero el enfermo 
se considera curado y  quiere marcharse ya á su casa.

Por último, el joven é inteligente cirujano señor 
Goyanes habló de las amputaciones osteoplásticas 
en la pierna, para dar más solidez á los muñones, 
con colgajo á lo Argumosa, incindiendo el perios­
tio, con un trozo de hueso prendido á éste y  apli­
cando el tubérculo osteoplástico á la tibia sobre su 
parte serrada. A  este efecto citó el caso presenta­
do á la Academia, cuyo operado á los quince días 
podía apoyarse en su muñón fuertemente con un 
rústico aparato proteico,

Breves observaciones de Sr. Gifuentes referen­
tes á este caso, pusieron término á sesión tan in­
teresante.

La Asociación de Alumnos internos de ias Be­
neficencias General y  Provincia! de Madrid, celebró 
solemne sesión de apertura de curso el martes úl­
timo, á las nueve de la uoche, bajo la presidencia 
del Dr. Espina, quien habló con su elocuencia y 
práctica reccnocidas sobre L a  expectación arm ada 
y él oportunismo en Terapéutica.

Después, el presidente de la Asociación, D. M i­
guel Rodríguez Noguera, Ileyó un discurso, desarro­
llando el tema Importancia y utilidad de la  A so­
ciación.

Muy de elogiar es el entusiasmo siempre crecien­
te de los jóvenes que constituyen esa Asociación.

D ecio  g a r l a n .

Madrid, 21 de Diciembre de 1907
SUTURA DE La  ARTERIA ILIACA EXTERNA

P o r J .  O B T IZ  l lE  L A  TORRE 

Oimjftno del Houpitel ClenersI de Utidríd.

Una de las más interesantes aplicaciones de las con­
quistas de la Cirugía contemporánea es, sin duda algu­
na, la sutura de loa vasos sanguíneo?. Antes de cono­
cerse este procedimiento, podía detenerse una hemo­
rragia en un vaso herido ó el curso de la sangre en uno 
alterado, por medio de la ligadura, la forcipresura ó la 
torsión, pero siempre á costa de le obliteración defini­
tiva del vaso afecto, que desde el momento perdía b u  

función de conductor del liquido sanguíneo en una ex­
tensión mayor ó menor. Y  aunque la isquemia deter­
minada por esta obliteración en el territorio que debía 
ser regado por el vaso obliterado no fuese fatal, gracias 
á la circulación colateral tan pronto desarrollada, es lo 
cierto que en muchas ocasiones la gangrena sobreveni.a 
como consecuencia de la ligadura de algunos (roncos 
arteriales. De todas suertes, el obturar por completo 1» 
luz de un vaso podía pasar como recurso enfrente de 
un daño mayor como la hemorragia, pero no como 
ideal de restituir !a función en su integridad. Esto es 
lo que han venido á conseguir las suturas de loa -.n o?. 
Hoy la curación completa de una herida ó de la sec­
ción de un vaso, no depende más que de la oportuni­
dad de la intervención operatoria, y  puede desde luego 
asegurarse que no hay herida de vasos que por sí eola 
sea mortal de necesidad, como se dice en términos fo­
renses, si oportunamente se llega á tiempo con los re­
cursos de esta cirugía novísima, Muchos son ya los ca­
sos que esto prueban: Israel suturó la iliaca que él mis­
mo había herido en el curso de una operación de apen- 
dicitis; otros varios cirujanos han tenido casos análogos, 
y yo mismo he tenido que suturar una vez la yugular 
y  otra la axilar, rotas al desprender tumores que las 
adherían.

El caso que ahora voy á relatar tiene el interés de 
algunas circunstancias muy especiales que en él han 
concurrido y  la de ser, según creo, la primera vez que 
se haya ejecutado la sutura de la arteria ilíaca externa 
en semejantes condiciones.

can
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£1 caso es el sigaiente: un niño de once años reci­
bió una puñalada en .la reglón inguinal izquierda, que 
le infirió con una navaja pequeña otro muchacho de su 
edad: la herida estaba situada como á cuatro centíme­
tros por encima del arco crural y  hacia su parte me­
dia. Ocurrió el suceso en Arenas de San Pedro (Ávila) 
en el mes de Agosto, y  habiendo tenido la suerte de 
tratar al médico de aquel pueblo que asistió al herido, 
conozco ios detalles del caso. Parece que se produjo de 
momento tan grande hemorragia por la pequeña heri­
da, que trasladado con urgencia el mozuelo al hospital, 
llegó en estado de colapso alarmantísimo que exigió 
cuidados muy esmerados para sostenerle con vida. Para 
cohibir la pérdida de sangre se recurrió, como era na­
tural, á taponar la herida y  comprimir la región con un 
vendaje apropiado. Cuando se levantó éste unos días 
después, la herida estaba cicatrizada y sólo se notaba 
nn abultamiento pequeño en la región; pero pasado al­
gún üempo se observó que crecía el bulto, que el niño 
tenia alguna fiebre y  que sufría dolores y dificultad 
para extender el muslo izquierdo.

Esta situación se hizo inquietante porque, persis 
tiendo y  aun aumentando la intensidad de los sínto­
mas, hubo que pensar en la posibilidad de que se fra 
guara una peritonitis, hasta el punto de que, habiendo 
crecido la tumoración supra-inguinal y notándose en 
ella signos de fluctuación, se hizo una pequeña punción 
que dió inmediata salida á sangre roja y  rutilante en 
abundancia tan temerosa que obligó á nuestro compa­
ñero á comprimir de prisa la punción y  detener de este 
modo la hemorragia amenazante. Siguió á esto nueva 
cicatrización de la herida operatoria y la persistencia 
de los fenómenos antes relatados: el bulto seguía cre­
ciendo lentamente y  molestando por los dolores ab-' 
domínales y  del muslo que determinaba, por todo lo 
cual pensando muy juiciosamente que se requería 
una intervención comprometida que no debía inten­
tarse sin medios adecuados, se envió al enfermito á 
Madrid á mi clínica del Hospital General, hacia fines 
de Octubre y próximamente á los dos meses de sufrir 
la herida.

Pudimos observar entonces un niño de piel y mu­
cosas blanquecinas que, echado en la cama en decúbi­
to supino, tenía el muelo izquierdo flexionado sobre el 
vientre, y se quejaba de doior cuando se pretendía 
cambiar la postura. Por la simple inspección se notaba 
un abultamiento considerable en la parte inferior iz­
quierda del abdomen que empezaba por abajo en la 
linea de Poupart, y llegaba por arriba hasta cerca del 
ombligo. En cuanto pusimos la mano encima de esta 
tumoración para palparla se nos impuso el diagnósti­
co: este tumor latía y  en su segmento más bajo se per­
cibía con toda claridad una vibración característica de 
las que 8« llaman thrill aneurismático. Se aplicó un es­
tetóscopo sobre el punto mismo, y se oyó distintamen­
te un soplo interrumpido correspondiente al sístole y 
diástole, y con esto y notar la ausencia completa de la­
tidos en la femoral y la pedia izquierdas, formulamos la 
opinión de que se trataba de un hematoma pulsátil, ó 
falso aneurisma de una arteria de la pelvis, que debía

ser la ilíaca externa por el sitio de la herida abdo­
minal.

Explorado etítonces el vientre con detención, pudi­
mos establecer que el tumor sanguíneo, del tamaño de 
dos cabezas de feto, ocupaba una extensión compren­
dida, abajo, por el fondo izquierdo de la pelvis; arriba, 
por una línea á dos dedos encima del ombligo» y  por 
dentro, sobrepasaba la línea media. El tumor tenia 
consistoncia renitente en muchos puntos, y dura en lo 
más alto, mientras era blando y fluctuante en la línea 
inguinal. Loa latidos se notaban mucho mejor en la 
parte más baja, así como el soplo y  el thrill; por el rec­
to se percibían también estos caracteres.

En el estado general, las alteraciones estaban limi­
tadas á una anemia (cuatro millones de tojos) y  pereza 
intestinal y  vesical y  algunos vómitos, que achacamos 
á la compresión int^tinal por el tumor.

Esta situación y  este diagnóstico llevaban aparejado 
un pronóstico poco tranquilizador. El crecimiento in­
cesante del hematoma por el continuo escape de la 
sangre á través de la herida arterial, estaba rechazando 
las visceras abdominales, y  por la pared anterior ame­
nazaba una ruptura de la piel inminente.

Meditando estábamos el plan terapéutico en los de­
talles más convenientes, cuando una tarde nos avisan 
que el tumor se ha roto por la piel en su parte inferior 
externa, durante un vómito, ocasionando una hemo­
rragia copiosísima. El profesor de guardia, mientras 
yo llegaba, atendió con la mayor diligencia á estable­
cer una compresión con gasas, algodón abundante y 
una gran espica, que contuvo la sangre, y  con ella la 
vida que se escapaba. Después de esto, vencimos el es­
tado de lipotimia y  sincope consiguiente con copiosas 
inyecciones de suero hasta 750 gramos y  decidimos in­
tervenir sin más espera.

El problema operatorio, derivado del diagnóstico 
que teníamos establecido, era buscar el sitio de la he­
rida arterial, y  cerrarla por medio de la sutura en la 
forma á que fuéramos obligados por las dimensiones, 
dirección y  situación de la lesión. Como precedentes, 
aparte los casos de Billroht, von Zoege Manteuffel, 
Heindenhain, Camaggio, Gérard-Marchant y  otros, te­
nía los tres operados por mí con resultados completos, 
de sutura de heridas de dos femorales y  una humeral, 
en todos tres por hematomas pulsátiles. Pero en estos 
casos, y  en todos los que yo hasta ahora tengo conoci­
miento, el tiempo indispensable de la operación, que 
es la hemostasia provisional preventiva, para suspen­
der la circulación en el tronco arterial herido, mientras 
se realiza la sutura, ha sido relativamente fácil, com­
primiendo el mismo tronco arterial descubierto en las 
proximidades de la lesión, ó uno inmediato ascenden­
te accesible.

En el caso presente no podía pensarse en compri­
mir la arteria herida por ser inaccesible, aunque no la 
hubiera ocultado el mismo hematoma, ni podía pasar 
por los mientes la idea de abrir éste temerariamente y 
desocuparle para buscar la herida arterial, porque no 
hubiera sobrevivido el enfermo un minuto; de modo 
que era menester buscar una suspensión circulatoria
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más alta. La arteria iliaca primitiva toda ella estaba 
cubierta por el mismo hematoma, y  la aorta abdominal, 
desde la linea umbilical para abajo, también estaba ta­
pada por la parte más interna del tumor aneurismáíi- 
co: asi, pues, no habla otro medio que comprimir la 
aorta desde el ombligo al epigastrio para suspender la 
circulación en la iliaca. Ahora bien; sabido es cuán in­
cierta y  difícil es la compresión de la aorta á través de 
las paredes del vientre, aun en loa más flácidos, y  nada 
se diga en la parte supra-umbilical, donde es imposi­
ble: siendo precisa una compresión absolutamente se­
gura, nos decidimos por hacer una laparotomía media 
para sujetar la aorta contraía columna vertebral con 
los dedos de un ayudante, manera única de estar tran­
quilos acerca de la eficacia hemostática.

Otro detalle de técnica para preocupar era que, 
siendo necesaria la limpieza aséptica del vientre para 
hacer la laparotomía y  luego la sutura arterial, la si­
tuación que había creado la hemorragia por rotura del 
hematoma, contenida por un vendaje compresivo, que 
acaso en cuanto se aflojase reproducirla la pérdida de 
sangre que era tan preciso ahorrar, dificultaba notable­
mente estas maniobras preparatorias imprescindibles.

He aquí ahora cómo, en vista de esta-s dificultades, 
se procedió:

El enfermito fué anestesiado con cloroformo por el 
procedimiento usual y colocado luego en la posición de 
Trendelemburg, con objeto de que la masa intestinal 
ocupase la parte alta del abdomen, al propio .tiempo 
que se favorecía el riego cerebral por el declive de la ca­
beza Se destinó un ayudante debidamente aseptizado 
al objeto único de contener la hemorragia que pudiera 
sobrevenir por la rotura fraguada en el hematoma, 
para lo cual, quitado el vendaje rápidamente, se esta­
bleció una compresión con un tarnpón aséptico sobre 
la abertura que aparecía obturada por un coágulo obs­
curo. Como esta compresión y  contención no ocupaba 
más que un pequeño espacio del vientre, pudimos en­
tonces proceder á la limpieza y asepsia de toda la su­
perficie abdominal por los medios corrientesy aun asep- 
tizar los alrededores de la ulceración del hematoma, 
cambiando las gasas que sostenían la compresión bajo 
los dedos del ayudante. En seguida se hizo una laparo­
tomía media infra y supra-umbilical (contorneando con 
la incisión el ombligo) de extensión suficiente (unos 
diez centímetros) para introducir la mano.

Pudimos comprobar entonces que el hematoma 
enorme habla levantado el peritoneo parietal de la fosa 
iliaca izquierda empujando los intestinos hacia arriba, 
hasta el punto de que la S iliaca estaba pegada al polo 
inferior del riñón correspondiente. Por la línea media 
el tumor rebasaba cubriendo los grandes vasos, de mo­
do que la aorta era con gran dificultad accesible desde 
el ombligo, como habíamos previsto, Donde este vaso 
se tocaba y  podía comprimirse cómodamente, era hacia 
la altura de las renales y  decididamente en este sitio 
hice fijar los dedos á mi ayudante Sr. Asúa para esta­
blecer la bemostasia. Hicimos algunos pequeños y  rá 
pidos ensayos de comprimir y  aflojar la aorta, compro­
bando yo que respondía á la compresión la paralización

de los latidos en el hematoma, y  seguros ya de este 
punto, procedí á la abertura del tumor sanguíneo para 
desocuparle y  buscar la arteria herida. Hice una inci­
sión sobre el ligamento de Poupart como para la liga­
dura extra-peritoneal de las ilíacas, y con la mano pri­
mero y  con gasas después, saqué los coágulos y  la san­
gre liquida que en volumen de cerca de un litro tenía 
el hematoma. Limpia la gran cavidad, pude orientar 
me pronto de la anatomía trastornada de la región: re­
conocí el borde interno del psoas, sitio de la arteria ilía­
ca, y  pude ver que la arteria, pegada al peritoneo parle 
tal, habla sido desprendida en su parte inferior eon 
éste, y formando una asa estaba cerca del borde ante­
rior de mi incisión; á unos tres centímetros de la arca­
da crural vimos la herida arterial como de un centíme­
tro, paralela al eje del vaso y situada en su parte ex­
terna. Aunque no cabia duda de que aquella era la 
herida, y  de que era penetrante en la luz de la arteria, 
puesto que eutré un estilete, hice la comprobación de 
mandar aflojar la compresión aórtica suavemente y con 
cautela, viendo entonces cómo brotaba un chorro de 
sangre por la pequeña abertura. El calibre de la ar­
teria iliaca externa de un niño de once años, es muy 
parecido á la radial de un adulto, por lo cual había 
preparado agujas curvas cilindricas y  finísimas, de las 
llamadas de conjuntiva, para hacer la sutura. Con una 
hebra de catgut del 0, procedí á suturar la herida á 
punto seguido por encima y  sin preocuparme demasia­
do de la penetración de los puntos en el interior del 
vaso, porque ya está averiguado en mis otros casos an­
teriores, que esto nada importa para la 9Írculación ul 
terior. En lo que sí puse gran empeño fué en tomar la 
más pequeña cantidad posible de bordes de la arteria 
al pasar las puntadas, con objeto de no estrechar el ca­
libre. Concluido este primer plano de sutura y  aflojada 
la compresión aórtica, pudo verse que no se escapaba 
sangre por !a herida suturada, á pesar de lo cual se hizo, 
como es clásico, otro segundo plano de sutura (tam­
bién con catgut), que comprendía tan sólo la túnica 
superficial del vaso. Con este refuerzo se soltó en defi­
nitiva la hemostasia preventiva, y un ayudante que su­
jetaba los píes del enfermo nos avisó que se sentía el 
latido en la arteria pedia izquierda, al mismo tiempo 
que nosotros veíamos latir con toda regularidad la 
iliaca.

Como la arteria herida había sido levantada un tan 
to de su lecho del psoas, con la hoja peritoneal disten 
dida por el hematoma, aproveché la circunstancia para 
establecer otro tercer plano de sutura con el peritoneo 
llácido y  como sobrante á que estaba adherido el vaso, 
y esto con el objeto de que al volver las partes á su si­
tio con la expansión de las visceras antes rechazadas 
por el hematoma, quedase la arteria más protegida en 
el sitio suturado.

Después de esto, no había otra cosa que hacer sino 
cerrar la incisión laparotómica (en un solo plano un 
hilo metálico) y rellenar la cavidad resultante del va­
ciado del hematoma con gasa.

El enfermito no habla perdido más sangre que la 
que tenia ya extravasada en el tumor hemático; de
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modo que en nada se habla agudizado la anemia ante 
rior. El pulso era muy frecuente (150) y pequeño; pero 
eatimáudole suficiente, no se hicieron nuevas inyeccio 
nes de suero, pensando en que determinar artificial­
mente un aumento en la tensión arterial cuando se 
acaba de suturar uno de estos vasos, puede ser peligro 
Bo para el mantenimiento de loa puntos. Nos contenta­
mos con calorificar bien al niño, estableciendo una 
reacción natural, y  esto se consiguió pronto, no vol - 
viendo á aparecer los vómitos. Se procuró calmar la 
sed con pequeños enemas de agua, j  se le hizo calmar 
y dormir con medio centigramo de morfina.

Las consecuencias operatorias han sido sencillísi­
mas: á las cuarenta y ocho horas se levantó la cura, en­
contrándonos con que la cavidad del hematoma habia 
disminuido, hasta no ser más que unadécima parte. Se 
comprende muy bien que siendo sólo la hoja parietal 
del peritoneo la que formaba el contorno, la presión 
intra abdominal volvió á situar las asas intestinales en 
su posición fisiológica, y, por tanto, á convertir en vir­
tual la cavidad antes fraguada por la sangre. Lo iutere 
sante era que no habla asomos de hemorragia y  volvió 
á drenarse ligeramente el hueco resultante. É=!te fué 
paulatinamente disminuyendo, al mismo tiempo que el 
muslo iba ganando en la extensión que antes no era 

posible.
La laparotomía no tuvo la menor reacción y cica - 

trizó en el plazo normal, al mismo tiempo que el estado 
general del niño mejoraba de día en día con la alimeu 
tación apropiada.

La circulación del miembro inferior izquierdo noha 
bufrido en lo más mínimo, y  quedó restablecida, como 
SB ha dicho, desde el primer momento, por todo lo cual 
puede decirse que el caso ha sido del más satisfactorio 
resultado.

Creo que con el relato escueto que antecede, huel 
gan todo género de consideraciones, porque de los he 
cbos mismos se desprenden; en lo que respecta al diag 
nóstico, eran los síntomas de tal claridad, que no po- 
día vacilarse, y gracias á la flacidez del abdomen, hasta 
podo muy bien apreciarse la extensión del hematoma, 
BUS limites y la circunstancia de cubrir parte de la aor­
ta abdominal, de que ya se ha hecho mérito. Acaso con- 
vpnga señalar el detalle de haberse percibido con la 
mayor claridad en este caso el ihrill murmur de Hun- 
ter, porque eu varios tratados de cirugía se dice, con 
gran error, que este eintoma es típico y  hasta patogno- 
mónico de los aneurismas arterio-venosos, y  ahora po­
demos afirmar, en presencia de este caso, que no hay 
tal, puesto que en un hematoma arterial se ha obser- 
vado este fenómeno de un modo muy intenso.

También merece la pena de considerarse^ el valor 
de resistencia positiva que representa la presión intra- 
abdominal demostrada en este caso: en él se ha podido 
ver que la sangre derramada fuera del vaso herido fué 
capaz de formar una tumoración del tamaño suficiente 

. para rechazar las visceras y  dislocarlas, teniendo como 
único dique para que la hemorragia no ae difundiera 
por toda la cavidad abdominal, una delgada hojuela 
peritoneal que servía de cubierta ó envoltura al quiste

sanguíneo y que resistió todo el tiempo sin romperse, 
á pesar de su tenuidad, mientras que el hematoma fué 
capaz de romper, por eu intra-presión sucesiva, todo 
el espesor de la pared abdominal, con músculos, apo- 
neu losis y  piel. Esto demuestra que el peritoneo parie 
tal desprendido por la sangre tenia detrás una fuerza 
(la presión intra-abdominal) superior como fuerza á la 
necesaria para vencer la resistencia de la pared múscu­
lo aponeuiótica. •

Las otras consideraciones de Indole terapéutica, que 
son las verdaderamente importantes, ya quedan hechas 
á guisa de prólogo de la presente historia. El adelanto 
que representa la técnica moderna de la sutura de los 
canales ciroularios, es de los más positivos en resulta­
dos. Merced á esto ha podido resolverse con una cura­
ción radical, un problema de tal gravedad como el que 
nos ocupa, y  que, hace poco tiempo, hubiera costado, 
con la mayor probabilidad, la vida del herido, puesto 
que el recurso supremo de que se disponía, la ligadura 
de la iliaca externa por encina de la lesión, traía el pe­
ligro de la gangrena aparejado en la mayoría de las 
ocasiones

Cuatro son, con éste, los casos en que he tenido 
ocasión de practicar la sutura de vasos arteriales de 
importancia, aparte otros de venas. En dos de ellos se 
trató de la sutura de la arteria femoral, en otro de la 
humeral y  éste de la ilíaca externa, habiendo tenido la 
fortuna de que en todos ellos el resultado baya sido 
completo. A  esto puede añadirse, puesto que de siste­
ma circu latorio se trata, el caso de sutura del corazón 
que pude operar con éxito, en Mayo del año actual, 
con lo cual creo tener algún derecho al entusiasmo que 
siento por esta cirugía contemporánea, que permite 
con la mayor facilidad tan hermosos resultados.

POLICLINICA DEL REFUGIO

C llN lC i DK OTO-RIP-URINGOIOGU Á CÁliGO DEL DR, C. COHPAIRED
C U R S O  D E  1 9 0 7  A  1 8 0 8

OPBnACIONSB ÍIlAClSCADAB DÜBANTB Et MR8 DK NOVIKSnBg

Oído.

Extirpación de luahas poliposas y  raspado de la
caja...................................................... - .............  ®

Trepanación inastoidea por proceso agudo...........  2
Vaciamiento ó trepanación amplia de la mastoides

por coleateatoma..................................................
Mastoiditis lie Bez'ild.....................   1
Aiico antreotomíaB para la cuiación de otorreas
..................................................................................................... ^

Total......................  14
En el mea • uterior....................................  14

Total.........................  28

Fosas nasales, senos y cavidad naso-faríngea.
Extirpación de pólipos nasales...............................  4
.......................................................................................................... ^
Trepanación del seno frontal (Killian-Moore). . . .  2
Trepanación del seno maxilar (Oadwell-Luc). . . . .  1
Vegetaciones adenoides..................................................^2 ^

Total.....................  SI-
En el mes anterior........................................... _____

Total.....................  6Q
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Boca, faringe, esófago y laringe.
üvtilofomlas...............................................................................
Amigdalotomlaa........................................................................
Absoeeos periamigdalianoa................................................
Idem latero-farÍLgeoa............................................................
Hematoma (?) perilaríngeo y del cuello (región an-

terolateral derecha)............................................................
'ft^queotomías............................................................................
Extirpación de pólipos larínge-'S...................................
Raspado y cauterización de masas poliposae vi ge- 

tantee tuberculosas de la laringr................................

T o ta i..

En el mes anterior. . .

T o ta l. 2 6

Han concurrido 231 enfermos nuevos durante el mea, que, 
sumados á loa del mea anterior, ascienden á 628; y se han 
practicado 63 operaciones quirúrgicas, que unidas á 1^ 60 
del mes anterior, suman 123.

Db. J. CANALEJO, 
A j n d a n t e  d e  l a  G l i n i o a .

U a d ñ d ,  D ic ie m b re  de 1907.

Sección práctica
UN AGORAFOBO

Entre las diversas fobias que se presentan en el período 
avanzado de la degeneración, qne son tan numerosas como 
cuantos objetos nos rodean, os la agorafobia una de las me­
jor conocidas. Consiste en una sensación de angustia que se 
apodera del sujeto siempre que intenta atravesar un llano, 
una plaza ó sitio que ofrezca un gran espacio descubierto. 
Esta angustia la origina un temor que no puede dominar el 
enfermo y que le imposibilita para la ejecución del acto 
mencionado,

Cuando tiene una persona consagrada i  su exclusivo ser­
vicio, y que nunca le deja solo, entonces el agoráfobo puede 
vencer su obsesión atravesando ia plaza sin malestar. Es 
como si buscase el apoyo de una voluntad inerte, para supe­
rar el obstáculo. Pero en casos más intensos, no basta este 
auxilio y el temor se manifiesta aun acompasado, obligando 
al paciente á permanecer en su casa semanas, meses y bas­
ta afios. Once años estuvo recluido en su domicilio el histo­
riado ahora por m(, sin poder traspasar el dintel de la puerta 
de la calle, acometido en el mismo momento de ver ésta de 
una angustiosa sensación tan intensa, que tenía qne renun 
ciar á la idea de salir. Tratábase de un señor todavía joven, 
que ejercía con éxito en profesión en esta corte, queriendo 
y necesitando trabajar, pero rednoido por su agorafobia á 
nn lamentable estado de impotencia. Refleiiónese, en efec­
to, lo que significa este síntoma; cómo nuestra vida de rela­
ción, que es la que más influye en el progreso individual y 
colectivo, reclama el movimiento para cumplir los actos ló­
gicamente encadenados de nuestra existencia diaria, y ó lo 
que quedan sujetos los agoráf-ibos, seres condenados á la 
vida vegetativa y cuya inteligencia lea sirve nada más que 
para apreciar los efectos desastrosos que, lo mismo en sus 
intereses materiales que en los morales, cansa an extraña 
enfermedad. El temor en el individuo normal es siempre 
motivado. Tememoe á la persona ó cosa que puede inferir­
nos algún daño; de manera que el temor es nn sentimiento 
qne nace de lo más hondo de nuestro ser, allí donde radica 
el inatinto de conservación, común á la generalidad de los 
seres vivos. Por consiguiente, el temor ante un motivo jus­

tificado es natural. Lo contrario á la naturaleza es no sen­
tirlo en condiciones que pueden causar la muerte. Bi suici­
da que se quita la vida para evadirse del dolor que siente, 
porque el mundo de su conciencia es antagónico con el 
mundo corpóreo que le rodea; el reo condenado á la última 
pena, que no la tome y alardea de indiferencia en sus pos­
treros momentos, son ejemplos de individuos positivamen­
te enfermos, por haber perdido el inatinto de que antea hablé, 
pues lo lógico en su estado es el ti;mor.

Pero el agoráfobo, como loa demás íóbicos, comprende 
que es infundado su temor, que ningún peligro le espera; i  

p ñ o r i  se decide, llega la ejecución y retrocede, porque el fe­
nómeno se manifiesta de nuevo así que las condiciones 
necesarias aparecen. En último análisis no es más que un 
acto de inhibición, que es seguro que consiste en un estado 
de astenia de las células nerviosas del cerebro, la cual las 
incapacita para transmitir el influjo nervioso al músculo con 
la intensidad normal. Defecto de transmisión; así pienso yo 
que se verifica. Pero la voluntad del agoráfobo no es una 
voluntad sana. Muy lejos de ello; no hay que olvidar que 
este BÍQtoma forma parte de la astenia simple en el grado 
de ¡a neurastenia de Beard y que lo esencial en ia enferme­
dad de Beard es la hipobulia; luego loa agoráfobos, siendo 
neurasténicos, son y no pueden menos de ser hipobúlicos. 
De manera, que en estos enfermos no sólo su sistema ner­
vioso transmite menos, sino que su alma q u ie re  m enos, y 
quiere menos porque el conductor nervioso que la uno al 
mundo exterior ha aminorado su función. ¿Por qué camino 
se llega á esta neurastenia de Beard? Puesto que be dicho 
que la hipobulia es consecutiva, no primitiva en ningún caso 
quiero decir que siempre viene la perturbación del ser por 
el cuerpo. Del examen de los muchos enfermos de esta cla­
se que he podido ver en unos diez afios de práctica, he po­
dido formarme una opinión que, valga lo que valiere, voy á 
comunicar al lector de este trabajo. Yo creo que la neuras­
tenia viene por agotamiento del sistema nervioso Causa- 
el exceso de función cerebral, ó exceso de función genilai 
Por dos caminos distintos se llega á un resultado idéntico 
¿Serrata de un trabajador intelectual que, movido por el más 
puro anhelo de gloria, quita horas al sueño para consagrar! s 
á la escritura? Pues se haré cerebra-ténico con los síntomas 
típicos de este mal, más ó menos acentuados por el estado 
anterior de su organismo. ¿Se trata, en cambio, de un joven 
vicioso que consagra al deleite sensual las horas que debía 
emplear en el trabajo que asegurase eu porvenir y el de los 
suyos? Se hará mielastínico, y acaso más adelante, psicópata. 
Es cuestión de la resistencia de su cuerpo. Esta es la razón
ilel número creciente de neuro y psicópatas qne acusan las
esta iíaticas de nuestros días, en que se impone á los organis­
mos un género de vida condenado ó ¡a vez por la higiene y 
por la moral. Y decayendo así el cuerpo, decae asimismo el 
espíritu, porque éste obra siempre según se lo permite el es­
tado del instrumento de que dispone. En punto á tratamien- 
to, el historiado curó con sesión diaria ^e franklinización 
.lurante cuatro meses, las pildoras de sulfato de estricnina, 
centigramo y medio al día, y la solución de fosfo-glicerato 
sódico, al 4 por 100, tres cucharadas al día, dejándome la 
satisfacción de haberle redimido de su cautiverio.

Db. Abdón SÁNCHEZ-HERRERO,
D ir e c to r  d e l S a n a to r io  d e l P i la r ;  de la  B e n e flc a n o la  

m u n io ip a l,  p o r  o p o s ic ió n .

VO
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Sección profesional.
N U E S T R O  M O N T E P I O

0 ctava proposición.
S e rv ic io s  fo re n s e s .

No ea na secreto para mis queridos compafieros que los 
titulares, sin ser médicos forenses, actuamos como tales en 
la mayor parte de los sumarios, y, lo que es més sensible 
que no recibimos cantidad alguna de boaorarios por estos 
servicios que realmente no nos incumben; y tampoco es un 
secreto que por el Ministerio de Gracia y Justicia se consig­
na una cantidad para indemnÍKaciones como peritos.

Debe, pues, pedirse á la Superioridad que de los fondos 
carcelarios do cada partido judicial, ó, si esto no parece bien, 
como se crea conveniente, se abone á los médict s titulares 
que actéen como forenses los honorarios que les correspon­
dan en las causas declaradas de oficio, ó en las que los con­
denados son insolventes, cuyos honorarios ingresarán inte 
groe en el Montepío.

También puede y debe pedirse al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia que ceda al Montepío !a cantidml pre­
supuestada para indemnización de peritos. Sí todos los que 
intervenimos en las aetuacioaea judiciales perteneciéramos 
al Montepío, podía desde luego pedirse al Sr. Ministro qne 
cediera la cantidad presupuestada para esta benéfica insti­
tución, rennnc'audo por nuestra parte loque por tal cor.cep 
to pudiera correspondemos; pero como, aunque en menor 
número, habrá individuos pertenecientes al Cuerpo de mé­
dicos titulares que tengan que intervenir en esos casos, y 
no podemos exigirles ese 'sacrificio por no pertenecer al 
Montepío, no s» puede pedir al Br. Ministro que nos ceda el 
total de lo presupuestado por este concepto, pero el, y hs- 
ciendo favor al Estado, qne ceda la mitad de aquella canti­
dad, y la otra mitad se la reserve para el abono de dietas á 
los que no formen parle del Montepío.

Y por último; si por cualquier circunstancia no se pu 
dieran lograr dichas concesiones, comprometerse todos los 
módicos inscriptos en el Montepío ó ceder en favor de éste 
lo que cobraren por servicios forenses.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, me atre­
vo á presentaros la siguiente

Proposición.

J.® Gestionar de la Superioridad que de los fondos car­
celarios de cada partido judicial se abone á los' individuos 
del Cuerpo de médicos tiiularesque actúen como 'orenses 
los honorarios que les correspondan en las causas declara­
das de oficio, ó en las qne los condenados son insolventes, 
cuyos honorarios ingresarán Integros en el Montepío, ai los 
individuos qne los devenguen pertenecen á él.

2.0 Gestionar la cesión en favor del Montepío de la mi­
tad de la cantidad presupuestada por el Ministerio de Gra- 
c ay Justicia para gastos de peritos médicos, qus desde luego 
renuncian los socios del Montepío; reservándose la otra 
mitad el Sr. Ministro para el pago de los honorarios de los 
peritos médicos no inscriptos en él.

3.0 Interin se resuelve oficialmente los dos extremos an­
teriores, los socios del Montepío se comprometen á ceder en 
favor de éste lo que por cualquier concepto cobren por ser­
vicios médico forenses.

Novena proposición.
G a s t o s  d e l  M o n t e p í o ,  •

Dos puntos deben tocarse en esta cuestión'.
1.0 Los gastos del Montepío.

2.® La manera de abonarlos.
£n cuanto á los gastos del Montepío, me limitaré á decir 

que sean los estrictamente necesarios para so regular fun­
cionamiento.

Respecto á la manera de abonarlos pueden establecerse 
dos criterios: a) que salgan de los fondos del Montepío; 
b ) que se cobre á todoe los asociados y pensionistas una 
partida especial por este concepto.

En el caso a) sería un gravamen páralos fondos sociales, 
y pudiera dar lugar á abusos, por lo cual me inclino por el 
caso b ) en virtud del que, con una pequeña cuota que se 
imponga á los socios y pensionistas y que no dudo pagarán 
con gusto, habrá bastante para este objeto.

El Consejo de administración del Montepío, teniendo en 
cuenta su presupuesto de gastos, que debe hacer en el mes 
de Diciembre del afio anterior al que ha de regir, y el so­
brante si le hubiera de la Junta de Fetronato, acordará en 
la primera decena de Enero la cuota que corresponda al afio 
y,IoB plazos en que deberá abonarse.

Estas considerac'onea me mueven á someteros la si­
guiente

Proposición.
1.0 Los ingresos dei Montepío serán intangibles.
2.0 Los gastos del mismo serán los indispensables á su 

debido funcionamiento.
3.0 Estos gastos se repartirán entre loa socios y pensio­

nistas y figurarán en partida aparte de los ingresos que ban 
de ir al fondo común (títulos, descuento del sueldo, certifl 
caciones, interinidades, donativos), pera responder única­
mente de las pensiones y socorros.

4.0 El importe de la cuota de gastos lo fijará el Consejo 
de administración del Montepío en la primera decena de 
Enero del afio qne ba de regir.

Décima proposición.
I n t e r e s e s  d e  d e m o r a .

Es un abuso lo qne hoy sucede con el pago de las canti­
dades que deben ingresar en el Montepío; cada uno paga 
cuando quiere, y esto da origen á que ingresen en el Banco 
con retraso cantidades que, si parcialmente consideradas sen 
de poca importancia, en total significan mucho, privando por 
consiguiente al Montepío de los réditos que debían produ­
cirlo.

Debe cortarse este abuso perjudicial á todos, pero prin­
cipalmente á los que pagan al corriente'y adelantado, por lo 
que, en mi concepto, debe aeOalarse un plazo para el pago, y 
transcurrido que sea no se cobrará la cantidad correspon­
diente sin los respectivos intereses de demora, á razón de 
un 4 por 100 anual.

Fon esto me veo precisado á someteros la siguiente 
Proposioión-

1. ® Se señalará un plazo para el cobro de cada trimestre, 
terminado el cual no se admitirá pago alguno sin que se 
acompasen los intereses de demora á razón del 4 por 100 
anual.

2, ® Los representantes de los distritos que admitieran 
pagos después del tiempo prefijado sin cobrar los correspon­
dientes réditos de demora, serán responsables de su impor­
te, y si el delegado provincial admitiere las cuotas sin el 
procedente recargo, pasará á éste la responsabilidad pecu­
niaria.

Undécima proposición.
S ocios  del M o n te p ío  qu e  n o  lo  son  de la  A s o c ia c ió n  de m éd icos  

Htxdares.

Todos sabéis que los gastos del Montepío, al menos 
hasta que llegan loa,fondos á Madrid, los sufraga la Asocia-
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cióti lie módicos litulares, y como por la Real orden do 28 o 
Agosto del corriente año no se puede obligar á loa que no 
pertenecen á la Asociación á qne abonen cantidad alguna 
para el B o ld in  de la  A e o e ia c ió n  ni á ningún otro gasto de 
ésta, conviene tener presente que mientras dicho B o le t ín  

sea órgano del Montepío tienen obligación de estar suacrip- 
toa A él todos los inscriptos en el Montepío, y que lo que se 
les cobra por este concepto no es eu calidad de B o le t ín  de 

la  A sod a c ii'm  d e  m é d ic o e titu la re s , sino como ó rg a n o d e l M o n ­

tep ío , en cuyo concepto no ba prohibido dicha Real orden 
que se pague.

Ademés, silos que se hallan en ese caso (es decir, loa 
socios del Montepío que no pertenecen á la Asociación) no 
abonaran de un modo ú otro los gastos que ocasionan por 
ser del Montepío, resultarla que aquéllos gravarían exclusi­
vamente sobre la A s o c ia c ió n  de m éd icos  t ih d a re e , y esto tam­
poco es justo.

Conviene tener presente, para evitar confusiones, qne si 
la Junta de Patronato, por conveniencia ó por lo que quiera 
que sea. ha delegado sus funciones en la provincia y distrito 
en los organismos de la Asociación en cuanto con el Montepío 
se relaciona, esto no significa, ni puede significar, que las fun­
ciones que los delegados provinciales de la Asociación y los 
presidentes de distrito de la misma desempeñan relativas al 
MoiiUiilo siLU ai..jn8 ni Untar, nada que víre en los cargos 
de la Asociación: son, pues, misiones distintas, aunque des­
empeñadas por una misma persona, pero que pudieran ser 
desempi fiadas por dos y. por lo tanto, si loa socios del Mon. 
teplo, qne no forman parle de la Asociación, no tienen nada 
que ver con los delegados provinciales ni con los presiden­
tes de las JnnUs de distrito de ésta, tienen necesariamente 
qne entenderse con loa representantes del Montepío en la 
provincia y en el distrito, y si estos cargos coinciden en una 
persona, con ella tendrán precisamente qne relacionarse los 
socios del Montepío, sean ó no de la Asociación de titulares.

Mas como á nadie se le debe exigir, no sólo servicios 
gratuitos (puesto que gratuitamente desempefian esos servi­
cios los organismos de la Asociación de ellos encargados), 
sino que abone además de su peculio particular los gastos 
materiales que ese servicio ocaiiona, de aquí que todos los 
socios de! Montepío estamos en el ineludible deber de con­
tribuir á la parte proporcional de loa gastos materiales que 
el Montepío ocasione en el distrito y provincia; y como los 
que pertenecemos á la vez á la Asociación de médicos titula­
res contribuimos á esos gastos mediante las cuotas de dis
trito y delegación, ó hay que cobrar lo que proporcionalmen.
te corresponde por este concepto á loe que no sean asocia- 
dos, ó ha de sufragar los gastos la Asociación ó los ha de 
abonar el representante. Nadie conaideraiá justo nf equita­
tivo los dos dltimos casos (abonar estos gastos la Asociación, 
ó el representante de distrito ó provincial); luego debe co­
brarse directamente de loa socios del Montepío que no per­
tenecen á la Asociación - ó fin de que seamos iguales todos 
los inscriptos en el Montepío, en cuanto al Montepío, sin in­
miscuirse para nada en la Asociación de médicos titulares,— 
que es completamente distinta y separada deaquél.

Poi cnanto llevo expuesto, tengo el honor de someter A 

vuestro estudio la siguiente

Proposición.

1 o Todos los inscriptos en el Montepío de médicos titu- 
ares están obligados á suscribirse al órgano de la institu­
ción, único medio de que estén al corriente de cuanto con 
ella se relacione.

2.0 Asimismo estarán obligados á abonar los gastos que

las gaoliunes del Moiuepl < %ica8Íonen en loa distritos y pro 
vincia á que los inscriptos corresponden.

3.0 Abonándose actualmente estos gastos por la A s o c ia ­

c ió n  de n t id ic o s  t itu la re s , los que no pertenezcan á ella sa­
tisfarán por cuota de distrito y delegación lo equivalente á 
lo que para gastes del Montepío hayan abonado los que per- 
bmecen ála Asociación.

Segniremos en otro número.
AsTOMio VIETA

ASOCtACIÓN DE MEDICOS

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el ndm. 2.817 de este periódico se publica una carta 
abierta, firmada por los médicos de las prisiones de Grana­
da, qne pensábamos contestar con la amplitud que se me 
rece; mas como dicha carta abierta aparece en el mismo día 
inserta en el periódico R e v is ta  de P r is io n e s , desistimos de 
contestarla porque nos hemos propuesto permanecer ajenos 
á las luchas de los bandos en que han dividido el Cuerpo de 
Frisiones. Queremos hacer constar, no obstante, qne los mé­
dicos de las prisiones de Madrid no han puesto sn firma en 
ningún documento que pueda molestar ni directa ni indi­
rectamente al Centro directivo, y que no pueden menos de 
respetar á loa 8res. Cadalso y Saiillas, sin qne pretendan ad­

h e r irs e  al ano para molestar al otro. Loe médicos de las pri­
siones de Madrid deploran la actitud en que amigos oficio­
sos, con sus intemperancias, han colocado en la prensa á 
los respetables hombres de ciencia brea, balillas y Cadalso, 
con gran perjuicio de los que admiramos á ambos, y esperá­
bamos de ellos que hubiesen llevado al desventurado Cuer­
po de Prisiones á su redención; pero con artículos como el 
que no queremos contestar, y con otros tan oficiosos é iu. 
tencíODsdos como éste, ban logrado envenenar el ambiente 
de ¡as Prisiones con banderías qne sólo á la ruina nos pue­
den llevar.

£1 día 6 del presente se reunieron en Alicante los médi­
cos forenses de la provincia, habiendo sólo faltado tres al 
llamamiento que lee hicieron el forense de la capital y el de 
Elche. Acordaron constituir la Asociación provincial; adbe- 
rirre por completo á la idea del Patronato de la clase, nom- 
blando presidente á Ib Enrique Feméndez y secretario á 
D. Santiago Pomares; remitieron at tesorero, á Sabadell, la 
lista de adheridos y de cuotas pagadas, la que publicaremos 
en el número próximo.

A c t a  de co n s t itu c ió n  de los m éd icos  fo re n s e s  de A v i la .

En la cindad de Avila, á 12 de Diciembre de 1907, re­
unidos toa médicos forenses y auxiliares de la Administra­
ción de Justicia de la provincia qne dependen del ministerio 
de Gracia y Justicia, acordaron su incondicional adhesión 
!il Patronato formado bajo la presidencia de D. Eduardo 
Pato, y comunicar este acuerdo al serretarío de! mismo, don 
Antonio de Torres, para los efectos oportunos.—Avila, á 12 
de Diciembre do 1207.—El presidente, forense de Avila, 
Victoriano Nieto.—Vocal auxiliar de Cebreros, Eduardo Gar­
da Somoza — Secretario auxiliar de Arévalo, José Tegera 
Francia.

A c t a  de la  co n s tü u c ió n  de la  A s o c ia c ió n  p r o v in c ia l  d e  S iie s c a .

Convocados para una reunión los médicos auxiliares de 
la Administración de Justicia y de la Penitenciaría de esta 
provincia de Huesca, con el objeto de que manifestaran an 
conformidad en lo referente á las reformas qne hubieran de
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implantarse en este organismo y su opinión referente 4 la 
constitución del Patronato, en la imposibilidad de poder acn- 
dir á una reunión, han mandado oficio de conformidad,, y 
por tanto se adhieren á la Asociación, los sefiores siguien- 
tes; D. José Aramburo, forense del partido de lioltafia;
D. Mauricio Murillo, forense del partido de Fraga; don 
Ignacio Campo, forense del partido de Barbaetro; D, Ma­
riano Pons, forense del partido de Huesca; 0. Ecequiel 
Porta, forense del partido de Sariflena; D. Manuel Bequei- 
ra, forense del partido de Tamaiite, y D- Manuel del Olmo, 
forense del partido de Jaca.—Sirvan loa justifleantes de los 
expresados compafieros y el mío para levantar esta acta de 
adhesión autorizando la creación del Patronato y contribuir 
como es lógico á su sostenimiento, lo que tiene el honor de 
comunicar ó usted como secretario, el presidente de la 
Junta provincial deHuesca.-Jaca 11 de Diciembre de 1907. 
—Manuel del Olmo.—Sefior secretario de la Asociación de 
mádicoB de la Penitenciaría de la Administración de Justicia.

Para que nuestros asociados puedan formar idea del 
interés que el Exemo. Sr. D. Eduardo Dato manifiesto por 
la clase, transcribimos el telegrama que contestó, al recibir 
otro que el presidente D. Enrique Fernández le dirigió al 
constituirse la Asociación provincial. Dice así; <0eFM*o 
a ie m p r t  d t confríóutV ó m e ,)o ra m ien io  de re s p e ta b le  clase m é  

d icos fo re n se s , ten go , sin em bargo, qae a d ce r t ÍT le s .p re s u p u e s to  

G r a c ia  y  J u s t in a  f u é  a p ro b a d o  p o r  e l Congreso y  p a s ó  a l 

S en a d o e l 2 0  de N o v ie m b re .— D ± x o .>
Sí se hubieran efectuado las Asociaciones provinciales con 

la rapidez que aconsejamos, indudablemente que en los Pre­
supuestos del afio venidero se hubiera incluido alguna can 
tidad para pago del personal de médicos forenses, ya llevan 
do al Presupues to del Estado á los médicos forenses de Se­
villa y Valenci a. como en el anterior se llevó á los de Barce­
lona, ó poniendo una cantidad alzada para indemnización 
de las actuaciones médico-legales. Urge, pues, que los com- 
pafieroe se aperciban de los perjuicios que irrogan á la clase 
con su demora. Oornfia, Lugo, Córdoba y Cádiz se conati 
tuirán uno de estos días, según nos escriben los interesadoa. 
y no dudamos que antes del día 16 de Enero se acaben de 
constituir todas las provincias.

El sabio catedrático de la Central D. Tomás Maestre, n-- s
escribe la siguiente carto:

.Senado, -Particutar.-San Javier (Murcia), U  Diciembre
de 1907.—8r D. Antonio de Torres.—Mi distinguido amigo 
y compañero: En este pueblecito de la costa levantina, al que 
he venido en busca de la salud para mi esposa, recibo su 
atento cartu del 12, y le agradezco á usted de todo corazón 
las benévolas frases que en ella roe dedica, conmotivo de mi 
incidente del Senado, en la discusión del presupuesto de 
Gracia y Justicia. Tengo mucho gasto y á gran honor el 
aceptar el cargo de vocal que los médicos forenses, mis com­
pañeros, ton graciosaroento me brindaron en su Patronato; 
tanto más cuanto ton beneficioso y culto Instituto nace bajo 
la presidencia del Excino. Sr. D, Eduardo D.Uo, personailus- 
tradlsima que grandes bienes puede proporcionar á la Ad­
ministración de Jueticia, haciéndose eco é intérprete de las 
indicaciones científicas del electo y s u k b x d o  cuerpo médico- 
forense de España. Mis compafieros pueden tener la segu­
ridad de que todo lo poco que soy y puedo está incondicio- 
nalmente á su servicio. Repitiendo á usted las gracias por su 
benevolencia, me reitero su afectísimo amigo, compafiero y 
seguro servidor, romii* Ifaesfre.*

En el número próximo continuaremos publicando la listo

de asociados qne nos ha remitido el tesuioro, médico forense 
de Sabadell, y también la lista de gastos en la que figuran 
400 sellos de 16 céntimos, por haber necesitado remitir en 
forma de carta las circulares hechas, pues á petar de haber 
puesto en el correo 500 ejemplares con sellos de la prensa, 
nos manifiestan los comprofesores que no la han recibido.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.
E l S e c re ta r io  d e l P a tro n a to ,

Antohio d s  TORRES
H é d ic e  de la  C á ro e l M o d e lo  d e  M a d r id .

Periódicos Médicos»
E N  ID IO M A  E X T E A N J E E O : I ,  C o o p e ra c ió n  c a e n is t lc a  á  la  r o tu r a  

e s p o n t in e a  d e l e s ó f a g o . - - I I .  O o e p e ra o ió n  a l  v a lo r  d ia g n ó s t ic o  
y  te ra p é u t io o  de la s  in y e c o io n e s  d e  o x ig e n o .— I I I .  O b s e rv a c io ­
n e s  cU n ioa s  so b re  la  in f la e n o ia  de lo s  b a ñ o s  d e  ó c íd o  o a rb é n io o  
y  d e  lo s  a je ro io io s  g im n á s t ic o s  e n  lo s  e n fe rm o s  d e l c o ra z ó n  —
I V .  S o b re  la  o f ta lm o r re a o o ió n .  — V .  V a lo r  te ra p é n t io o  d e l a c e ite  
y  d e  la  m o d u la  ósea  e n  la s  e n fe rm e d a d e s  d e l e s tó m a g o ,— V I .  
A fe o o io n e s  v a s o n la re s  c o n g é n ita s  p o r  h e re d o -s í f i l is .— V i l .  T r a ta ­
m ie n to  d e  la s  h e r id a s  p o r  e l b á ls a m o  d e l P e rú .  —  V I I I .  E l  p i r a ­
m id ó n  co m o  a n a lg é a ic o . - I X .  E l d im a l c o m o  e s p o lv o re a d o r do 
la  p ie l . — X .  T ra ta m ie n to  d e  la  tn b e ro n lo s is  fo n d a d o  e n  la  ao- 
o ió n  a n t i tó x io a  d e l h íg a d o  — X I .  E e a n lta d o B  ta rd ío s  d e l a to iU  
o o & tra  é l  m a l d e l sueño.

I
Cooperación casuística á la rotura espontánea del esófago, 

i.  los veintiún casos que se registran en la Lileratura, 
añade Oohn, de Breslau, uno propio: hombre, de cuarenta y 
seis años, que durante un lavado de estómago arrojó el tubo 
en un movimiento de ahogo, violento, seguido de sangre: 
grandes dolores en la región del estómago, colapso; después 
de dos horas y media, tumefacción creciente en la región 
dereuha del cuello, que crepitaba á la palpación, y extensión 
del enfisema cutáneo por la cara y el tórax. Con disnea cada 
vez mayor, falleció catorce horas después de la perforación 
del estómago. Autopsia: en la parte más inferior del esófago 
existía una rasgadura de cuatro centímetros de longitud, que 
establecía comunicación con la cavidad pleurítíca. Existían 
fuertes adherencias entre el estómago, el hígado, el perito­
neo, la pleura y el esófago. (Hace nueve años pleuresía). El 
autor cree que las bridas pleuiíticas del esófago impidieron,
en el momento terrible de !a rotura, su natural distensión, 
desgarrándose, no obstante estar íntegra sn pared.-(Jíit<ei- 
la n gen  aus d e n  G rem igeb re ten  d e r M e d i t in  und C h ir u r g ie . )

I I
Cooperación al valor diagnóstico y  terapéutico de las 

inyecciones de oxígeno.
Una publicación de Hotfa ha movido á Lanz á estudiar 

el valor terapéutico de estas inyecciones.
Después de haber confirmado la inocencia de estas inyec- 

ciones respecto de la tónica vaginbl del teitlcnlo, ba inten­
tado suprim ir los dolores en un caso de exóstosia del fémur, 
logrando un resultado completo. lámbién sirvióse del oxí­
geno para la insufiación del estómago y del recto y para la 
ds la vejiga rn la sección alta. Quedó demostrada ia inocui­
dad del oxígeno respecto de la vaginal. Con fin terapéutico, 
las inyecciones de oxigeno en las cavidades articulares, por 
artriús traumática y deformante, han dado buen resultado 
en todos loa casos ensayados, pero fué poco duradero. Los 
.iolores desaparecieron siempre después de la inyección.— 
( Üííncíi. M e d iz . W o J ie n s c h .)

I I I
Observaciones clínicas sobre la influencia de los baños de 

ácido carbónico y  de los ejercicios gimnásticos en los enfer­
mos del corazón.
La importancia dei tratamiento por 'os h-fios de ácido
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carbónico, dicen Tiedemann y Lnnd, en los cardíacos con 
ligera insuficiencia—en ia debilidad cardíaca grave están 
contraindicados estos bafioB,—estriba, al parecer, en el cam­
bio que experiments la circnlaeión durante el tratamiento 
(aumento de la presión sanguínea con aumento del volumen 
de la onda y disminución del tono vascular), que conduce á 
una mejoría del estado subjetivo. Los baños son soportados 
casi sin excepción; en ia insuñciencia ligera se puede espe­
rar de los baños una mejoría duradera. La gimitasia manual 
parece ejercer una acción favorable cuando existe descenso 
del tono vascular, mejorando la circulación. La fuerza del 
corazón se sostiene reduciendo la resistencia existente on el 
sistema arterial. Aquí tiene lugar, además, con los movimien­
tos de resistencia, un ejercicio del corazón y seguidamente 
nuevo hábito del órgano ai aumento funcional. La arterio- 
esclerosis y la presión sanguínea, aumentada patológicamen­
te, no ofrecen contraindicación alguna en la insuficíeucia 
ligera contra la gimnasia suiza. No hace falta reclamar, na­
turalmente, ninguna exigencia de la fuerza del corazón, sino 
que con la mejoría del trastorno circulatorio se facilita el 
trabajo del corazón. Esto se ha de lograr por el masaje, los 
movimieotos pasivos y los ejercicios respiratorios.—(DeutS' 
ches A r c h iv .  f ü r  K lin is c h e  M e d iz in . )

IV
Sobre la oftaimorreaccíón.

La solución al 1 0  por 1 0 0  de tuberculina, instilada en el 
saco conjuntiva!, produce, según Cohn, de Berlín, una con­
juntivitis violenta. Según loa ensayos de Volf-Eisper, basta 
)a solución al 1 por 100 para que la reacción se produzca. 
En 8 1 0  enfermos ba puesto en práctica el autor esta solu­
ción, y ha encontrado que el resultado positivo de la reacción 
gólo se ha hecho manifiesto en el 6 0  por lOO de los c s b o b , 
teniendo presente que. el 6 0  por 1 0 0  de los reatantes eran de 
tuberculosos graves. De loa tuberculosos leves y medio gra­
ves muy pocos dieron resultado negativo á la reacción. En 
loa enfermos del tifus se demostró con sorprendente írecuen. 
cía que reaccionaron en forma positiva, sobre todo durante 
ia convalecencia. Hecha una inyección de tuberculina bas­
tante tiempo después de ia inetilación, se produjo otra vez 
ia reacción local en el ojo. La instilación única provoca en 
*08 adultos no tuberculosos, no en los niños, gran hiperexci- 
labilidad del ojo al cabo de mucho tiempo.—(B e r l in e r  K l i ­

n ische  W o ch e n s ch r i/ t.)

Valor terapéutico del aceite y de la medula ósea en las enfer­
medades del estómago.

La acción analgésica é inhibitoria de las secreciones que 
tiene el aceite, el ser bien tolerado por la mayor parte de 
loa enfermos en forma de aceite de sardinas, da un gran 
valor á este agente medicamentoso como medio de trata­
miento en la hiperestesia del estómago, en las úlceras re­
cientes y antiguas, en las estenosis y en la hipersecreción 
ácida, y también como vehículo de otros medicamentos. Es 
muy apropiado para mixturas con bismuto, bicarbonato de 
sosa, magnesia, etc. Valko, de Praga, no se inclina á las 
grandes dosis, y prescribe, por lo general, de una á dos cu­
charadas de las de sopa, á lo sume 100 gramos. La medula 
ósea detiene siempre la acción secretora del estómago y es 
un medio de bastante poder nutritivo.—(V ie n e r  K lin is c k e  

W o c h e n íc k r i/ t ).— í¡Á V A .U B o CAkovab.

VI
Afecciones vasculares congénitas por heredo sífilis .

El secretario anual de la Academia de Medicina de

París, M. Troisier, on colaboración con el Dr. Landouzy, 
han dirigido una comunicación á esta Academia acerca del 
asunto del epígrafe, en que dicen que la rareza de estas le­
siones tiene mucho más de aparente que de real, y que el 
considerarlas hoy más frecuentes de lo que ayer se creía, no 
depende sino de que estamos más advertidos, en demostra­
ción de lo cual citan el caso do mala conformación cardio­
vascular que hallaron en Mayo último en uu niño de teta he­
redo-sifilítico, asociados al Dr. Laederich, y de lo cual die­
ron conocimiento ó la misma Corporación; así como otro 
caso, que describen, de un nifio sietemesino y muerto á los 
setenta días, cou estrechez aórtica y persistencia de! conducto 
arterial, en la sala Guersant de la Cuna Laünnee, donde en­
tró lactadode manera precaria por su madre,primípara,ob 
earvándosele un flujo nasal sanioso que le irritábalos labios 
y las aberturas de la nariz, que aparecían estrechadas. Alre­
dedor del ano se veían grietas poco profundas, y mucho más 
en los labios. En la autopsia se descubrió en el pericardio 
cierta cantidad de liquido cetrino, y el agujero de Botal no 
estaba acabado de cerrar. El anillo de Vieussens y el replie­
gue valvular subyacente se hallaban sin soldar uno con otro. 
El conducto aparecía parecía como una verdadera arteria, de 
unos cinco milímetros de longitud, y su circunferencia me­
dia era de tres milímetros. La aorta estaba notablemente es­
trechada. en cambio. hasU donde recibía el conducto arterial, 
pues no pasaba de 14 milímetros hasta ese punto, desde don­
de adquiría 17. En el hígado se muestra una cirrosis flbrilar 
difusa, y muy ó menudo se veían fibras conjuntivas que for 
maban alrededor de los trabéculos hepáticos una especie de 
enrejado, y los capilares intertrabeculares están dilatados, 
sobre todo cerca de las venas supra-hepálicas y espacios por­
ta. La falta de soplo y estremecimiento cardíaco y de ciano. 
sis hubiera apartado de toda idea de alteración vascular, á 
no inspirársela á los autores el diagnóstico de heredo-sifilis, 
que Ies llevó á practicar la autopsia, Éstos citan un caso do 
estrecliez aórtica y de la arteria pulmonar, descrito por Ma- 
nillé; otro del orificio aórtico, observado por Banchffuss, y 
otro, por fin, del agujero de Botal y del conducto arterial, 
debidos todos á la heredo sífilis, aparte de trabajos sobre el 
mismo asunto de Eeimutz, Monssons.Gérard y otros.—(.Bu- 
l le t in  de 1‘A ca d e m ie  de M éd ec in e .)

V II’
Tratamiento de las heridas por el bálsamo del Peni.

Según ha bocho constar el Dr. Suter (de Innsbruck) en el 
XXXVI Congreso de la Sociedad Alemana de Cirugía, ce­
lebrado en Berlín del 3 al 8 de Abril del año actual, ha em­
pleado el bálsamo del Perú eu 682 casos de heridas variadas 
de ia clínica de Schloffer, 20 de ellas con fractura, de las qoe 
curaron 14 sin la menor complicación, pero en ninguna da 
ellas hubo accidente alguno que c.-cigieae ouiputacióu de nin 
gún género.

Kn tan considerable campo de estudio, el Dr. Suter ha 
tenido larga ocasión de ver que el bálsamo del Perú tiene 
una triple acción; la de encerrar mecánicamente las bacte­
rias, matarlas, y por fio, poseer enérgicas propiedades qui- 
miotácticas, que hacen surgir abundantes leucocitos de 'a 
aplicación de una sola gota de bálsamo.—(Bcrnte de C h i 
r u r g ie . )

VIII
El piramidón como analgésico,

El Dr. Siegmund Kohn lia publicado en el P r a g e r  M e d iz  

W och . la historia de diez casos que en otro tiempo hubieran 
sido trotados por la morfina, y lo bau sido con el mayor éxi. 
to analgésico por el piramidón en dosis de 2 á 8 decigramos, 
cesando loa dolores una hora después de la administración

T i
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del medicamentô  y actuando éste como antipirético á la vez 
que aiendo muy bien lolerado por el organiemo, incluso loa 
órganos mée importantes, como el corazón, aunque se use 
largo tiempo, en odontología inclusiv».—{L e s  N ouveau s  

Retnédea).

IX
El dimal como espolvoreador de la piel.

El Dr. Linke (de Wiedereau) recomienda este producto 
en lugar del polvo de almidón, para espolvorear la piel de 
loa niños de pecho, principalmente afectada de intertrigo ú 
otra erupción análoga, quemaduras ó desgarros de la misma, 
etcétera. Se trata de un salicitato de didimio que es un polvo
impalpable y absolutamente inodoro; empleándose asimismo
en pomada. El Dt. Linke ba elogiado convenientemente 
este producto en el T h tr a p tu l i t c h e  N ev,heiten , donde no sólo 
hace mérito de su eficacia, sino de su baratura, que es la mi 
tad del iodotormo y siempre menor el precio que el de todos 
los sucedáneos del iodol.—[L e a  N ovsa xa  Rem édea ),

X
Tratamiento de la tuberculosis fundado en la acción antitóxica 

del hígado.

Los catedráticos de la Facultad de Medicina de Lille, doc­
tores E. Gérard y G. Lemoine, han hecho experimentos, por 
demás interesantes, acerca de lae funciones del hígado, como 
defensor de la economía contra lae infecciones ó int-ixicacio- 
nes; pues se sabe que recoge y almacena loa venenos mine 
rales, oponiéndose á su difusión, y que hace lo propio ante 
las toxinas emanadas de los agentes patógenos; siendo siem­
pre menos graves las afecciones infecciosas en aquellos en 
que se halla sano y funciona del todo bien. Al efecto, han
empleado en vez de colesterina, cuyos resultados son incons­
tantes, una preparación ideada por ellos, de bilis y tejido
hepático tratado por éter de petróleo, á que han dado el títu­
lo de p a r a to x in a , absolutamente despojada de pigmentos 
biliares y cuyos resultados son incomparablemente más 
claroB y constantes que los de la colesterina aislada.

Los estudios de estos eminentes profesores hau recaído 
sobre la tuberculosis y han sido hechos sus experimentos en 
loa conejos de Indias; distribuidos en series de á 6 hasta 
reunir 18 individuos; inyectando en el abdomen de los 0 de 
cada serie una emulsión de bacilos tuberculosos bovinos 
ó humanos y aplicando luego cada tercer día otra inyección 
de colesterina bajo la piel dei dorso, en los 6 individuos de 
la segunda serie, y haciendo lo mismo con loa de la tercera 
sin más diferencia que la sustitución de la colesternia por 
la paratoxina.

Loe conejos de la primera serie han sufrido una pronta 
elevación de la temperatura, que á los seis ó siete días no lia 
solido bajar de 40°. Además han presentado signos de atcitie, 
y. después de enflaquecer considerablemente, han muerto á 
cósa del mes Los de la segunda serie han sufrido, por lo ge­
neral, menos elevación de temperat irn, excepto en el período 
terminal, y muriendo sin perder peso ó ganándole. Loa déla 
serie tercera, ó sea loa tratadoe por la paratoxinaen dosis de 2 

centímetros cúbicos de la solución, después de tuberculiza­
dos, se han conducido de otro modo muy distinto, pues ni
uno aolo ha enflaquecido, ni la temperatura ha llegado á 33° 
Bino en un caso, ni la autopsia ha descubierto en las visceras 
sino tubérculos desemínados y en corto número, con todo lo 
cual se ve claro que el recurso en cuestión paraliza la evolu­
ción del tubérculo y pone al organismo en estado de gran 
resisteneia.

Los autores añaden que por largo tiempo, y en fuerza de

la magnitud de los buenos resulta loa, han vacilado en darlos 
al público, temiendo suscitar la desconfianza del lector.

El empleo terapéutico de la paratoxina contra la tubercu­
losis la realizan en inyecciones subcutáneas é intra-laríugeaa 
ó por vía gástrica.

La doeie media de inyecciones es de 1 e. c. al día. pero se 
puede aumentar hasta 4 c. c. Por la via gástrica, la adminis­
tran en cantidad de 5 á 20 c. c. en áoa caeos de urgencia, 
tales como los de d ia rre a  tnbereu loaa p ro fu s a , que corta muy 
pronto; por lo cual, no es preciso usar esta dosis mo­
chos días.

Las la r in g if ia  tu berb ’doaaa mejoran pronto con las inyec­
ciones intra-laríngeas de este medicamento, pero las ente­

r i t is  del mismo carácter son particnlarmente combatidas ásn 
favor; tanto que con dosis fuertes de paratoxinaban logrado 
los autoree regnlar diarreas tuberculosas que habían resisti­
do á todo tratamiento.—[ L a  T r ib u n a  M é d ica le ).

XI

Resultados tardíos del atoxil contra cI mal del sueRo.

El Dr. L. Martín, médico del Hospital Paeteur, de París, 
publicó en los A n a le s  del In s t itu to  P a a te u r, en Marzo del pre 
sente año, la historia de cinco caeos de «enfermedad dei 
sueño, en individuos de la raza blanca tratados por el atoxil 
y cuatro de los cuales viven todavía, á pesar de haber presen­
tado tan graves síutomae como de sfección cardíaca avanza­
da, supuración auricular, tripanosomas de la sangre y líqui­
do céfalo-raquídeo, participación ganglionar generalizada, 
edemas y fuertes dolores de las extremidades inferiores, hi­
pertrofia del hígado y del bazo, erupciones cutáneas, sueño y 
astenia general.

El atoxil ha sido empleado en inyecciones á cortas dosis 
- de 0,50 á 1,60 gramos paulatinamente, cada quince y hasta 

cada ocho días.
£1 autor afirma su opinión de que sin el atoxil hubieran 

muerto tres de estos cuatro enfermos; por la cual entiende 
que no es de extrañar que no se hallen curados todavía, ex­
cepto el designado con el número cuatro, tratado desde el 
principio del mal y que parece e tar ya sano del todo; infuu- 
diendo al Dr. Martín la confianza de que haciendo un diag­
nóstico precoz, se podrá acabar más pronto y seguramente 
con los tripanosomas; así como jamás será completo el trinn- 
fr>, probablemente, sobre enfermos que sean antiguas vícti­
mas de los parásitos.

Contra la astenia denunciada por los síntomas, ha esgri­
mido a veces el autor un miligramo de estricnina al día y 
algunas dosis de una poción de extracto de quina.

El Dr. Martín llama, por último, la atención sobre nn 
nuevo enfermo de este mal que ha entrado en el hospital 
Pastear, con trastornos de ¡a sensibilidad y la motilidad en 
ambos pies á  pea a r de n o  h aber re c ib id o  e l a to x i l y de lo que 
algunos han atribuido á este modificador con resp oto á las 
funciones inervadoras y á la consiguiente participación del 
mismo en los tnstornos que de ellos presentan los enfermos 
‘le mal de sueño tratados por el atoxil. También anota lo 
apuntado por Koppe, cuando dice que este medicamento 
acaba ron l's tripanosomas da los blancos, pero no de los 
negros—en el líquido céfala raqhídeo, -según resulta de la 
observación directa comparada.—(io  T 'r ib u n e  M é d ica le .)— 
M SAschkz Y Carbvscosa.

Ayuntamiento de Madrid



813 EL SIGLO MÉDICO

Prescripciones y fórmulas.

JU IC IO  C R IT IC O  D E  LO S  R E M E D IO S
por Dr. CAMILO CALLUA*

Embpyonin. Polvo de trigo germinado y que ie reco­
mienda bu preparador (Barré) á la doaie de 30 gramos al
día para los tuberculosos flacos.

Eméiieo 6 tártaro estibiado.—Véase cAntimoniale8>.
E m etln a .—Alcaloide de la ipecacuana. Expectorante poco 

usado; su preparación máe adecuadaes en tabloides, marca
Wellcome, de bromhidrato de emetina; se pueden adminis 
trar bipodérmicamente 6 por la boca. También prescriben 
algunos el clorhidrato de emetina á la dosis de 5 miligra­
mos. Para emplear la emetina como vomitivo se ha pro- 
pueeto recientemente el clorhidrato doble de emetina y 
cafeína, á fin de que ésta redoble la acción; pero no ba 
sido bien acogido ni tampoco se ba extendido su uso en 
inhalaciones como expectorante. Hipodérmicamente como 
emético, es menos peligrosa la apocodelna y aun la apo- 
morfina.

Emodina. —Compuesto de quinona, que se considera
como el principio activo del ruibarbo, muy análogo á la
exodina y pnrgatina. Diea centigramos producen un buen 
efecto laxante.

Emolí—Principal ingrediente de una pomada empleada 
en Inglaterra para las manchas de las manos, á veces con 
resultado. Despáchese: emol, 1; óxido de cinc, 3; lanolina y 
vaselina aa, 16; glicerina y acetato de plomo aa, 10 gotas.

Em pirofopm o, — Alquitrán y formaldehido condensa- 
dos. Recomendable en loe eczemas rebeldes, en pomada 
del 5 al 10 por 100, y aun se puede cargar más en solu­
ción con agua y glicerina. No se debe pasar del 30 por 101.

E m p la s t o s . -JaDones á base de plomo. En general son 
resolutivos. Hay varios, y entre elloe loe principales son,

E m p la s to  adhesivo ó  de diaquilón gomado: galvannm: 
goma amoniaco, trementina y cera &á, 1; emplasto, 10.

E m p la s to  de U ta rg ir io : partea iguales de jabón de plomo 
y manteca.

E m p la s to  de ja b ó n  co m p u es to : contiene 21 por 100 de al­
canfor y 10 por 100 de jabón.

E m p la s to s  m e rcu r ia le s : hay el simple, 4 por 30 (de ma 
sa), el de Vigo, 1 por 6.

E m p la s to  de s P a u v r e  Hómmey>: colófano, 50; alquitrán, 
34, y cera amarilla, 17.

E m p la s to  ¿ lepes  de B o rg o ñ a : 70 por 100 de pez.
Además, hay una infinidad de emplastos preparados 

como especialidades fártnacas.
Ems (Lahntbal).—Aguas clorurado-bicarbonatadaa sódicas, 

reemplazables ventajosamente por las de Cestona.
Emulgat de iod ip in .—lodipin solidificado para hacer 

más fácil su ingestión. Véase «Iodacos>.
Em uls ina.—Bs la substancia emuisiva de las semillas 

aceitosas. No suele usarse separadamente.
Em uls iones!—Las principales son; la «cremolina» (véa­

se ésta); las emulsiones de Képler de Extracto de Malta, 
conteniendo una buena proporción de substancias remine- 
ralizadoras, y la llamada solución del mismo autor, con 
aceite de hígado de.bacalao; la emulsión de Scott, etc.

Enacim osi—Panes ácimos ó sellos medicamentosos.
Enderm ol y Endomentol,—Son pomadas de ealicilato 

de nicotina al 1 por 1.000. Las recomiendan contra la sar­
na, pero es mejor el bálsamo del Perú.

Sección Oficial.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERN A CIO N

SEAL OBPSN emODLAB

El diverso criterio con que se interpreta el art. 82 de ia 
Instrucción general de Sanidad, en cuanto regula el nombra­
miento, previo concurso, y la separación délos subdelegados 
de Medicina, Farmacia ó Veterinaria, impone á este Minis­
terio la ardua tarea de resolver un excesivo número de re- 
cureoB de alzada, interpuestos contra ios acuerdos guberna­
tivos provinciales'que á esos efectos se dictan, número que 
disminuiría notablemente, con ventaja del servicio, si al apli­
car el dicho precepto se tuvieran en cuenta sus términos, y, 
sobre todo, la intima relación que guarda con sus preceden, 
tes, !a ley de Sanidad, los Reglamentos de Sabdelegaciones 
y Academias de Medicina y la Real orden de 13 de Febrero 
de 1883.

£1 deber de residencia en la capital del partido, impuesto 
á lea subdelegados en ejercicio por el srt. 76 de la citada 
Instrucción, ha servido de fundamento en algunos casos 
para condicionar la convocatoria de concurso á que se refiere 
el art, 82 de la misma, negando ó ios médicos, farmacéuticos 
y veterinarios que residan fuera del distrito donde se pro­
dujo la vacante la facultad de solicitar ésta, á pesar de qne 
su derecho á pedirla es absoluto, según ha declarado la Real 
orden de é de Septiembre último.

Las condiciones de preferencia para el cargo que el ar­
tículo 82 detalla vienen también aplicándose con diverso 
criterio. Sepree inde de la disposición terminante del art. 4.°, 
párrafo 2 ,o, del Reglamento de Subdelegaciones que ya fijaba 
la prioridad de loa académicos numerarios para ocupar las 
vacantes de subdelegados, y de las distinciones que el de la 
Real Academia de Medicina establece entre los socios nume­
rarios, honorarios y corresponsales, en el orden de su elec­
ción y derechos, para sostener qne en la primera de las con­
diciones que detalla el dicho art. 82, ó sea la de <académico>, 
están comprendidos todos los que á esas Corporaciones ofi­
ciales pertenecen. Esa interpretación es insostenible porque 
pugna con los precedentes citados, considerando, lo que es 
inexacto, que están en igualdad de circunstancias ¡os nume­
rarios que loe corresponsales, y además, porque el hecho de 
haber antepuesto en el orden de preferencia la condición de 
«académico» á las de scatedrático y doctor», demuestra que 
no se refiere aquélla á loa que por una publicación ó trabajo 
digno de premio pueden ser nombrados corresponsales, sino 
á quienes en virtnd de sus muchos y relevantes méritos 
científicos han sido elegidos numerarios.

La determinación de los que han de ser considerados 
doctores, á los efectos del art. 82, produce aún frecuentes 
reclamaciones, á pesar de que, aplicando el criterio más 
favorable para las clases médicas, se han resuelto ya varias 
e n  el sentido de que bastará justificar al aspirante que obtu­
vo la aprobacióu de los ejercicios y que abonó los derechos 
correspondientes á la expedición del título de doctor.

También la condición de chaber sido subdelegado con 
celo é inteligencia» se aplica á favor de los que vienen ejer­
ciendo el cargo en interinidad, designados por las Comisio­
nes peroianviites, según el art. 83 de ia Instrucción, mien- 
iras se provee en propiedad la vacante ya anunciada, Ínter 
pretación que no puede autorizarse, porque esos nombra, 
mientoB, por su origen y duración, se diferencian esencial­
mente de los que venían otorgando los gobernadores, previo 
concurso ó propuesta de las Juntas provinciales de banidad- 
ya en propiedad, ya interinamente, pero sin el plazo Umita-

di
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do de tres meses. La Real orden de 24 de Junio último lo de­
claró 8*-l, teniendo en cuenta que los nombramientos de mte- 
rinos hechos por las oomiaiones no se aujetaban á condición 
alguna; qne Be acuerdan después de producida la vacante 
que se ha de proveer en propiedad, y que son eficaces du­
rante un plazo insuficiente, tres meses, para acreditar el celo 
y la aptitud exigidos.

Obsérvale aairuismo que de laa condiciones generales de 
talladas en el citado art, 82. algunas, como las de doctor y 
licenciado, no pueden concurrir en los veterinarios, eegún el 
Real decreto de 2 de Julio de 1871.

Debe, pues, entenderse que, á los expresados efectos, el 
título de veterinario sustituye, en los concursos para pro • 
veer las vacantes de bu clase, al de licenciado.

Por último, en cuanto á las separaciones de los subdele­
gados, acordadas algunas veces sin audiencia de los mismos, 
Be hace preciso consignar que el dicho art. S'l debe enten­
derse con arreglo é su precedente, la Real orden de 13 de 
Febrero de 1883, en el sentido de que no puede tener efica­
cia sin la formación del oportuno expediente, del que son 
trámites indispensables la audiencia del interesado y la de
a Junta provincial de Sanidad ó de bu Comisión permanente.

Por todo lo expuesto, 8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

!.♦ t¿ue en loB concuraoB á que se refiere el art. 82 de la 
Instrucción general de Sanidad para proveer los cargos de 
subdelegados puedan tomar parte todOB los médicos, far­
macéuticos y veterinarios que lo deseen, según la clase de
la vacante, cualquiera que sea el lugar de su residencia, sin 
perjuicio de que cumpla con el art. 7(3 de la citada Instruc­
ción, residiendo en la capital del distrito el que haya de 
ejercer el cargo.

2.0 Que Be entiendan comprendidos en la condición de 
«académico» sólo los que lo sean numerarios de la Real 
Academia de Medicina ó de las de loa distritos; en la de
doctor loB que presenten el titulo correspondiente, ó jnsti- 
fiquen, antes de la terminación del plazo del concurso en 
que tomen parte, que aprobaron los ejercicios y abonaron 
los derechos de expedicióu del titulo, y en la de ahaber sido 
subdelegado con celo é inteligencia, loa qne hayan ejercido 
dicho cargo, ya en propiedad, ya como interinos, en virtud 
de nombramiento hecho por loe gobernadores, con sujeción 
al art. 82 de la ley de Sanidad y al Reglamento de Subdele 
gaciones, antee de baberee producido la vacante A que as­
piren.

3.0 Que el titulo de veterinario expedido con arreglo al 
Real decreto de 2 de Julio de 1871 se considere, para loa 
efectos del dicho art 82. equivalente al de licenciado; y

4.0 Que las soparacionea de los subdelegad >s sólo se 
acuerden previo expediente gubernativo para justificar ia 
falta con los trámites que prescribió la Real orden de 18 de 
Febrero de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y á 
loB efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1907.—Cierua, Sr. Gobernador 
civil de la provincia de..

... v W  Ci'
■ii ' * ^

Variedades.

A S A M B L E A  N A C IO N A L D E  L A  P R E N S A  M ED IC A

Conclusiones generales y  acuerdos adoptados 
por la misma.

1.a Requerir del Comité ejecutivo de la Asociación Ínter 
nacional do la Prensa médica el cumplimiento do los acuer­

dos de loe Congresos por ésta celebrados, y asimismo de -1 51
tomados por dicho Comité, principalmente en cu reunión dgi J  

Berna, y sobre todo loa lelativos al Anuario y ála tarjeta d,e\^  ̂' 
identidad de periodista. ' •' -4

2 .  a Proponer á  la Asociación iüIernacioDal que recomien- - •

de á las revistas asociadas de alto precio de suscripción, que, 
mediante el pago do la diferencia de precio, y si pudiera ser, 
por lo menos con el descuento concedido á libreros y corres­
ponsales, admitan el canje con las demás revisUa más luo- 
destas y económicas.

3. a Proponer asimismo á la expresada Asociación que 
procure recabar de los Gobiernos de todas laa naciones re­
presentadas el giro internacional de pagos á la Prensa mé­
dica.

4 . a Las administraciones de los periódicos asociados en­
viarán, cada seis meses, al secretario general de la Asocia 
eíón una lista de suseriptores y aDunciautes morcaos, consi­
derando como tales los qne deban más de un aflodesuscrip. 
oión ó más de un trimestre de anuncios, con objeto de que 
la Directiva forine un registro donde se anote el nombre y 
residencia de los deudores, y envíe semestralmente una re­
lación de los mismos á todos los asociados.

6.a Todos los periódicos asociados harén constar en las
cubiertas de sus números que, por acuerdo de la Asociación 
de la Prensa médica española, los gastos de giro del impor­
te de laa auscripeiones serán de cuenta del sascriptor.

6. » Todas las administraciones de los periódicos que
pertenezcan á la Asociación de la Prensa médica española 
admitirán suscripciones para cualquier otro de los periódi­
cos asociados. Los gastos de giro y correo que dichas sus­
cripciones determinen serán de cuenta del periódico que las , 
disfrute.

7. a Se fija como tipo único de comisión para libreros é 
intermediarios que hagan snscripriones á los periódicos aso­
ciados, el 10 por 100 del importe total de aquéllas.

8. a En la cubierta de los periódicos pertenecientes á la 
Asociación se hará constar que, por acuerdo de la misma, 
el pago de anuncios y suecripciones será adelantado, consig­
nándose también, en las fajas de dichos periódicos, la fecha 
en que termina el abono del suscriptor á quien ee dirijan.

9 . a Todos los periódicos asociados podrán copiar artícu­
los originales de los demás periódicos que pertenezcan á la 
Asociación, con sólo indicar, después del nombre del autor, 
el de! periódico de quien to men el trabajo; pero queda pro­
hibida la reproducción de los mismos á las revistas no per­
tenecientes á la Asociación, salvo consentimiento expreso 
del director interesado.

10. a En lo relativo á anuncios que constituyan una falta
comprendida en los Códigos vigentes, la Asociación no tie­
ne qne tomar resolución ninguna, pues á las autoridades 
corresponde el deber de corregirlas ó castigarlas. Por cuan­
to se refiere á aquellas otras qne no se encuentran en este 
caso, los directores de los periódicos son los únicos á quie 
nes debe otorgarse el derecho de a ceptar ó no su publicación 
en sus respectivas revistas.

Si, lo que no es de suponer, algún periódico asociado pu­
blicase anuncios ó reclamos incompatibles con la dignidad 
profesional, la Junta directiva queda autorizada para reque­
rir al director, con objeto de que cese en la publicación del 
indicado anuncio, aometiendo el caso, si asi lo creyera nece 
satio, al acuerdo de la Junta general.

n.a Se recomienda á los directores de los periódicos 
asociados que, al recibir artículos encomiásticos de prepa­
rados medicinales ó de especialidades farmacéuticas, pon­
gan especial cuidado en el examen de los miamos, con obje­
to de no dar cabida en sus respectivas publicaciones á esos

Ayuntamiento de Madrid



814 EL SIGLO MEDICO

. I

artlculoB-reclamoB, de índole paramente indnatrial, qae des- 
preatigian á sus autores 7  desnaturalizan el carácter de nues­
tra Prensa, viniendo en menoscabo de la seriedad profe­
sional.

En el caso, poco probable, de que alguna revista asociada 
loa insertase, la Junta directiva bien por sí misma, ó bien 
asesorándose antes de loa compa&eros que juzgue oportuno, 
tiene el deber de dirigirse á quien corresponda para que cese 
en la publicación de este género de trabajos.

1 2 . a Negar el cambio á los periódicos gratuitos de carác­
ter mercantil y prohibirles la reproducción de cuantos artl- 
culoaoriginales publiquen los periódicos asociados. Ni di­
chos periódicos gratuitos ni sus redactores podrán pertene­
cer á la Asociación nacional de la Prensa médica.

13. ' El envío de libros ó folletos á los periódicos asocia­
dos no implica la obligación, por parte de estos liltimos, de 
hacer un juicio crítico referente á aquéllos. Los autores ó 
editores que bagan dicho envío no podrán exigir otra cosa 
que ana noticia relativa á los libros remitidos. Además, el 
juicio critico que de las mencionadas publicaciones bagan 
loa periódicos será definitivo, 7  ni los autore  ̂ni los e litores 
tendrán derecho á obtener aclaraciones ni rectificaciones 
de ninguna clase.

14. a La Jnnta directiva queda encargada de gestionar 
cerca de loa Poderes del Estado 7  de las grandes Compafilas 
cuantas ventajas 7  consideraciones sean posibles para la 
Prensa médica.

15. a Manifestar á los periódicos asociados que la biblio­
teca del Colegio de Médicos de la provincia de Madrid se 
hará cargo con mucho guato de cuantos libros, folletos y pe­
riódicos de cambio tengan á bien cederles, así como de todos 
aquellos que, después de haberlos utilizado, no quieran con­
servar en las respectivas redacciones.

1 6 . a En lo sucesivo podrán pertenecer á la Asociación 
todos Jos profesores que, teniendo acreditado su carácter de 
periodista-médico, lo soliciten, aunque no sean directores 
ni representantes de un periódico determinado; pero enten­
diéndose que para los efectos de las votaciones sólo se con­
tarán tantos votos como periódicos concurran á las mismas.

17. a La Asociación de la Prensa Médica Espafiola se po. 
ne á disposición de los demás periódicos póliticos y litera­
rios para suministrarles cuantas informaciones de carácter 
profesional necesiten.

18. “ Proponer á los princip.iles periódicos médicos de la 
América ¡atina la constitución de una Asociación Iberoame­
ricana de la Prensa médica, con objeto de estrechar loa la­
zos de unión 7  fraternidad existentes entre la madre Espa- 
fia 7  los demás pueblos que hablan nuestro idioma.

lt).s Nombrar una Comisión, compuesta por los Sres Pé­
rez Noguera, Forns, Sánchez Ribera, Blas y Manada, Moli­
na y Aguilar, para que reforme el reglamento de la Asocia­
ción en consonancia con los acuerdos tomados por esta 
Asamblea.

Madrid 1.0 de Noviembre de 1907. El secretario gene­
ral, E .  P é r u  N o g u e ra . — V.o B.» El presidente, Á n g d  de 

L a r r a .

Gaceta de i a  salud pública.
Estado sanitapio de Madrid .

Alturaharométrica máxima, 716,18; mínima, 704,07; tem­
peratura máxima, 16<>,6; mínima, lc,6: vientos dominan­
tes, NE., E. y SE.

Sigue siendo relativamente satisfactorio el estado de la 
salud pública, pues el número de enfermos y de defunciones

es inferior al de análoga época en otros años; sin embargo, 
los padecimientos de las vías respiratorias, así agudos como 
crónicos, han aumentando en frecuencia ó experimentado 
exacerbaciones en su curso. Las fiebres infecciosas gastro­
intestinales son también frecuentes, y las congestiones y 
hemorragias de los centros nerviosos también se lian presen­
tado con alguna frecuencia.

En los nifios, catarros agudos bronquiales y gástricos, 
poco sar.impiÓD y anginas benignas.

C r ó n i c a s

Los fermentos metálicos.—Con el título de L e a  f & r n e n t »  
m étaü iquea  e t le u r  e m p lo i e n  th éra peu iiqx ie , acaba de dar á 
luz una obrita, con numerosas gráficas, el profesor de la Fa­
cultad de Medicina de París M. Albert Robin, en la cual re­
sume las investigaciones hechas desde 1901sobrela acción te­
rapéutica de los metales infinitamente divididos. Loa prime­
ros ensayos del autor no encontraron más que incrédulos, 
que no podían concebir que algunas centésimas de miligra­
mo de oro, de platino, do paladio ó de plata pudiesen pro­
ducir tau notables resultados. Han pasado algunos afios y 
DO han do transcurrir muchos sin que éstos'agentes terapéu 
ticos, tan curiosos y tan activos, entren definitivamente en 
la práctica corriente.

En sus investigaciones ha tenido ocasión de apreciar el 
autor que había grandes analogías entre ¡os efectos de ios 
fermentos metálicos y loa de algunos sueros medicamento­
sos, lo cual le incIiuB á creer que éstos, debiendo su poder á la 
presencia de diastasas orgánicas, podrían ser reemplazados 
por los fermentos metálicos.

El autor termina sn libro fijando las indicaciones y con­
traindicaciones terapéuticas actoaies de tos fermentos metá­
licos y las reglas de su aplicación práctica. 'Véndese esta 
obra ai precio de 4 francos, en casa del editor J. Kueff, 6 y 8 , 
rne du Louvre, Parla.

Obra premiada.—Se ha recibido en esta redacción un fo­
lleto muy bien editado. J u ic io  c r i t ic o  de las o b ra t  escrita s  en  
e l s ig lo  X  7 1 1  p o r  e l n o ta b le  m éd ico de J a é n  D .  A lo n s o  F re y -  
las, por Federico Castillo Estremera, trabajo premiado en 
los Juegos florales de Jaén en 22 d e  Octubre de 1007.

A una erudición de buena ley, reúne su autor un justo y 
equitativo criterio para aquilatar el valor de las opiniones y 
conceptos BUBtentadi's en los escritos que analiza de aquel 
tan notable médico.

En prueba de que hemos leído con gusto y deleite este 
interesante discurso—i ice el B o le t ín  d e l C oleg io  de M é d ico s  de 
M uesca  y á su opinión nos adherimos—nos vam-is á permitir 
una ligera observación á su autor en justa vindicación [de 
otro que, aunque no nacido, corresponde en derecho á esta 
tierra aragonesa; nos referimos A J tu in  T om á s Porce/, q u e  en 
1565, nn siglo antes que e! eximio Alonso Fieylas estudiase 
la peste, había publicado un libro en Zaragoza en el que se 
contiene las c in co  a n a to m ía s  que se hicieron, etc , y que sin 
duda debió tener á la mano el erudito médico, aunque el de 
nuestros días no Jo cita en la resefia bibliogiáfica de los au­
tores que pudieran snrvir de base á los comentarios «obre ej_ 
libro de G m o c im ie n to  y  p re s e rv a c ió n , etc .. A r t e  de d escon ta ­
g ia r ,  etcétera.

Esto nada quita al brillante trabajo del Sr. Castillo Es- 
tremera, y de desear sería que loe ocios se emplearan en tan 
buen objeto como en esta ocasión los empleó el ilustrado y 
competente médico de la Beneficencia municipal de Jaén, y 
director ]>ropietario de la R e v is ta  S a n ita r ia .

Nueva edición —Hemos recibido e! cuaderno l.° del to­
mo i.“ del M a n u a l de m e d ic in a  in te r n a , publicado bajo la 
dirección del Dr. J. V. Mering, con 236 figuras y 8 lámi­
nas: cuarta edición muy aumentada y corregida. Versión di­
recta del alemán por el Dr. D. Miguel Gil Casares, catedrá­
tico de Clínica médica de Ja Universidad de Santiago, con 
un prólogo de] Dr. D. Antonio Simonena y Zabalegui, cate­
drático de Clínica médica de la Universidad de Madrid. Loa 
pedidos y suerripciones podrán hacerse á D. Nicolás Moya, 
Carretas, 8, Madrid; D. Juan Güell, Rambla de Canaletas’ 
11, Barcelona, y demás principales librerías de Espafia, Por­
tugal y América.

ció

vi l
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Nueva página médica.—Bajo la acertada diraccWn del 
iIu8tra<io médico de Caiitaiejo, D. Desiderio Martin y Har­
tado, lia comenzado á publicar el A d e la n ta d o  de C a s tilla , de 
Segovia, lina eeceiÓQ titulada P á g in a  Jíédiea, eemejaiite á la 
que hace aizún tiempo publica el H e ra ld o  de M a d r id  oou el 
nombre de L a  M e d ic in a  y  lo s  M é d ico s . De esperar es que, 
dalia la iludración de au Director, reaulte siempre esta p i­
nina muy interesante y defensora de loa intereses de la
clase r •

Reciba lan estimado compañero nuestra sincera felicita-
i\Cu.

A los accionistas de la Sociedad de Socorros Vasco-na­
varra—De nuestro estima lo colega L a  F a rm a c ia  M o d e rn a  
recortamos el siguiente suelto:

aLa Comisión iiquidad-ira de dicha Sociedad, que forma­
ban los señorea Valdés, médico, y Marquina y Baranguan, 
farmacéuticos, procediendo con su proverbial delicadeza, 
deesa hacer constar, para que llegue á conocimiento de los 
que durante trece años fueron sus consocios, cuál ha sido la 
inversión que ha dado á las 600 pesetas en que se calculó 
el presupuesto de gastos para realizar dicha penosísima ope­
ración. , . , »

»En efecto, satisfechos únicamente los gastos de mate­
rial correspondemia y pago de personal auxiliar,- haqueda- 
do un remanente de Súb pesetas, que los liquidadores do­
nan, por partes iguales, a! Montepío de médicos y á la Caja 
de Socorro de farmacéuticos Ululares.

*Asl asi es como se sale siempre por la puerta grandede 
todas las colectividades: como lo hacen los tres respetables 
compañero-» citados, esto es, renunciando á la remuneración 
(luetati merecida tenían por au ardua labor y muy satisfe­
chos ríe hacer el bien en beneñcio de sus respectivas colecti- 
virlades.u

Enfermos.— Nnestro-s estimados amigos Sro*. Ulecia y 
L lira Cerezo hállanse enfermos (aunque por fortuna ya muy 
aliviados) el primero á consecuencia de un ántrax en el cue­
llo y el srigiindo á causa de una fractura del radio izquierdo. 
Mucho celebraremos el restablecimiento de ambos enfermos.

Ea Gerona.—En el domicilio social del Colegios de Far- 
macétiioB .lo la provincia se verificó el reparto de premios 
del concurso científico organizado por dicha corporación.

rieüiíiió el acto el gobernador civil Sr. Moreno Cnurruca, 
acompañado de miembros de la Junta del Colegio y del ju-
rado calificador. .  ̂ i t>

El miembro del jurado D. Francisco Pnigpiqué, do Barce- 
lona di-ector de la revista profesional Ai R cs ia u ra c lo r  J<ar- 
m a cé a tk o . dió cuenta del fallo recaído en el coiicurso, y el 
doctor Vivas, presidente del Colegio, expuso el objeto que 
había neseguido la corporación al organizar este certamen.

Abiertos los pliegos que contenían los nombres de ios 
autores premia.los, resultaron serlo loa siguientes:

Con Uemio: D, José Grau Guinart, catetlrático auxtliar 
de la Facultad de Farmacia de Madrid, y D. Adulfo Grau Ro-
iiianatv farmacéutico de Gerona.

Con accésit.-: D. Ricardo Martin, farmacéutico de Figue- 
ras D Ui.-ardoMoscardó, fannacéuticode Camallera; D-Juan 
Mo’rató, farmacéutico de Barcelona, y D. Luis de Liobot, 
farmacéutico de Gerona.

El sobernador civil pronunció luego breves y elocuentes 
palabrL de felicitación y aliento para el Colegio, con lo que 
oB ñió nnr terminado el acto.

En el local de la corporación farmacéutica figura una 
exDO-ición profed¿nal y científica muy digna de ser visitada 
Debemos hâ oer constar que las 100 pesetas otorgadas al se­
ñor Grau las puso á disposición del Oologio para ser el p'i- 
iner accionista del proyecto que obtuve el premio.

M e m o r ia s  rec ib id as .-La  R e a l A c a d e m ia  de M e d ic in a  y  
C ir u o ^ id e  B a rce lo n a , en el concurso para los premios del 
año IU07, ba recibido las siguientes Memorias;

P re m io  Cari.-Núm. 1. La medicación'diurética es una
m-imera (Sin lema).-Núm. 2 Contribución al estudio bio-
a S o 'd e l  indican urinario y  demás cuerpos indólmos. 
Tema- U rina  sanpuinis e f « n n a  poíus. • Num a.Nuevafisio- 
l¿gía de las glámiiilas que desembocan en la uretra poste- 
Hor Lema- Á t tm d e  n - i tu r a m e t  accipe . Linueo.-Niim._ 4- Iti- 
fliicli. in del testículo sobre la dinániu-a de la vejiga urinaria. 
, mna. l a  secreción  in te rn a  de la s  g la n d v la s  es imo de ios me­
dios de nue se va le  la  n a tu ra le za  p a r a  p o n e r  en re la c tó n , etc, 
-Núm^^í^^poeicióiidüuuo ó varios hechos de observa-

ción personal ó interpretación original de hechos ya conoci­
dos concernientes á la anatomía, fisiología ó patología del 
aparato urinario. Lerna; H o n re m o s  á los f i lá n tro p e s . —Nóm. 8, 
La compensación renal. Lema: C o n ju n to  b ien  ordenado de 
p a r te s  gue se encadenan y  se co rresp on d en  fo rm a n d o  una a r ­
m o n ía  m u tu a .

P r e m io  de la  A c a d e m ia .— 'le r a s  'i.o . 1. Expoaic'ón
de 28 casos de pústula maligna y consideraciones que d < 
ellos se deducen en favorde un tratamiento específico de tan 
grave enfermedad. Loma; E l  iod o , p o r  sus apíicacio/ies ífrn- 
p é u tic a s , es e l c u e rp o  m á s  im p o r ta n te  de la  q u ím ic a  in o rg á n i 
ca.---Núm. <r. EnCercuedades euzoótioas y epizoóticas del z.t- 
nado de cerda transinisibles al hombre. Lerna: L a  sa lu d  de 
u n  p u e b lo  depende de los a id a n io s  de la  h ig iene.

P r e m io  S a iv d .—Núm, 1. Relación de casos de teiquim 
sis. Lema: P o r  s i a p ro v e ch a .— 'S íita  2. Epidemia de gripe. 
(Sin lema).

P r e m io  d e l D r .  R o d r íg u e z  M é n d e z .— ^ á in . L. Libro de lec­
tura para niños y niñas de las e'cn-das de Atenao.s obreros é 
instituciones análogas. Lema: E nsenem os á  los  n iñ o s  có m o  
pu ed e  hacerse m á s  d u ra d era  y  m ás g r a t a  la  v id a  hum ana.

Medio eficaz. — De nuestro estimado colega el B o le t ín  men­
s u a l d e l C oleg ios de m éd icos de G e ro n a  recorian;os el B'guitn 
te suelto;

María de los Dnlores Falcó y Burgell, natural de Llansá. 
que falleció en 1898, entre otros legados benéficos instituyó 
uno en la siguiente forma;

• Oiento veinticinco pesetas deberán entregarse por 
una sola vez á cada una de lae madres naturales, del expre­
sado pueblo de Llansá, que debidamente justifiquen haber 
revacunado á sus hijos diez años después de la primera va­
cunación.—Si por la circunstancia de ser machas las madres 
que justifiquen dicha revacnnación no bastase la renta para 
entregar á cada una dichas 126 pesetas, se rebajará propor­
cionalmente esta cantidad á exclusivo juicio de los admi­
nistradores.»

Terminados los trámites curiales y burocráticos á que 
han tenido que sujetárselos patronos de la fundación Falcó 
(cura-párroco, médicos y dos mayores contribuyentes), á pri­
meros del próximo año se satisfarán los premios institui los 
por D.a Dolores Falcó.

Sin temor de equivocarnos podemos decir que, si en la
provincia de Gerona fué donde se vacunó por vez primera 
en España (1), con el legado Falcó será también la que pri­
meramente habrá instituido la revacunación obligatoria.

ha señora Falcó, al instituir su legado, dió muestra de 
conocer el carácter de nuestro pueblo, al que no bay más 
que dos medios de reducir por lo que á las prácticas higié- 
nii-aa se refiere; el p a n  ó  e l  p a lo . Su filantropía la indujo á 
escoger eí p a n ; sería de desear que se imitara au proceder.

Mala información.—Al mismo periódico pertenece la si­
guiente noticia:

En el número 0 del afio V de la M e d ic in a  P r á c t ic a , co­
rrespondiente á Septiembre pasado, página 132, S ecc ión  na- 

r ía , se lee:
*O p os ic ion e s  n n iila d a s,—S •gúnnotioias. lo han sidolas que 

por acuerdo de la Diputación provincial de Gerona se efec- 
toaroti el próximo pasado mes. El tribunal no admitió á uno 
de los dos opositores, siendo así que el otro voluntariamen­
te se retiró después de verificado el primer ejercicio.

Como recordarán nuestros lectores, dichas oposicioDes 
eran para proveer la plaza de módico director del manico­
mio de t'alt. A propósito de ello, sabemos que en el seno de 
dicha Diputación hay varios señores diputados que tra­
tan de rettbar un acuerdo de la mayoría para aumentar 
loa honorarios de dicho facultativo; actualmente son de
4.000 pesetas anuales y el aumento gradual de sueldo; trá­
tase por esta minoría de aumentarlo á 8.000 pesetas con las 
miamae condiciones.

Tienen la palabra loa neuropatólogos.»
Y como en el suelto transcrito se relatan ios hechos de 

modu algo diferente á como pasaron, séanos permitido de­
cir que, examinado el expediente de las referidae oposicio- 
in-s, resulta que solicitaton tomar parte en ellas cuatro se­
ñores médicos, —que al dar principio á los ejercítii-s sólo se 
presentaron dos, que éstos actuaron hasta la terminación 
de loi ejercicioB y que el Tribunal en su última acta acordó

(IJ B 1 D o c to r  P lg o i l le n ,  e n P o ig o e rd á ,  á  lo s  I f l  d e  D ío ie m b re  
d o  1900.— Y éaeo la  'i'acela de Madrid 9 B n e ro  1801.
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por u n a n im id a d  n o  h aber lu g a r  á  o to rg a r  la  p l a t a  de tt^ d too - 
d ire c to r -a d m in is tra d o r  d e l M a n ic o m io  p r o v in c ia l  de ísa lt, p o r  
en tender qu e  n in g u n o  de lo a  dos opos itores  r e ú n e  le u  c o n d ic io ­
nes «fnííjícoí n ecesarias  p a r a  e l desem peño de d ich o  ca rg o .

Tucante al segundo extremo del suelto de la M e d u n n a  
P rá c t ic a , podemos a’̂ egurar que la Diputación provincial de 
Gerona, en sesión del 27 de Agosto último, acorde sea  el 
m is m o  t r ib u n a l n o m b ra d o  p a r a  las p r im e ra s  opos icnm es el 
aue p res id a  las qu e  naeoam ente h a n  de v e r i f i c a r s e p a r a la p r o -  
p is iá n  de la  p la za  de m é tico  d ir e c to r  a d m in is tra d o r  det M a n i ­
co m io  p r o v in c ia l p o r  h a b e r  qued ad o  desierta.

Kaferente á U época en que deberán verificarse y las con 
iliciones de la convocatoria, nada se ha resuelto todavía.

Colepio de F a rm a c é u t ic o s .— Con una concurrencia muy
numero^ se ha verificado la elección de Junta de gobierno 
del C olegio de Farmacéuticos de Madrid, siendo elegidos,
por unanimidad, los señores siguientes;

P res id en te , D. Eduardo Blanco y  R a s o . — Ficíj>r«ide»íe 
primero. D. Julün Pérez Honrado— V ic e p re s id e n U  segundo, 
D José Ruia de la Orden. -  Ficepresidenfe te rce ro . D. Agustín 
Sánchez Santana.-Tesorgro, D. y
C ontad or. D. Teodoro Türrecilla.-í'wMl. D. Restituto Fet- 
nández Moreno.-Seeríforto peñero!, D. Jerónimo Martínez
Salas.—Secreíano segundo, D. Francisco Guardo. ^

Agenda Médico-Quirúrgica.—La Casa BaUly Bmlhéreé Hi- 
ios do Madrid, ha puesto á la venta la A g e n d a  M e d ic o -Q u t -  
rú g ic a p a r a  1908, obra que. por sn contenido /"■
mámente manejable, se hace indispensable á médicos y far- 
macénticoa. En la edición del presente año observamos 
grandes mejoras y aumentos de conocimientos. Asi. vemos 
míe el libro en blanco, ó sea la parte destinada á anotacio­
nes diarias, es en la presente edición de 
cuadriculado en lugar de liso, como antes era; el
dnm terapéutico y elformulario magistral han sido corre­
gidos y aumentados con arreglo á las exigencias de los ad^ 
lantos de la ciencia, de forma que responda á cuanto en la 
visita diaria 6 en el laboratorie, etc., se ven precisados ó 
consultar el médico, el cirujano y el 
esta A g e n d a  contiene el Almanaque para 
las Facultades de Medicina y Farmacia de España, de aguM 
medicinales, dé sanatorios, clínicas, hospitales, Pre°®» 
eo farmacéutica y, en una palabra, cuanto se relaciona con
las especialidades á que está dedicada. ios

Por último, la edición especial de Madrid contiene loa 
nombres apellidos y domicilios de los médicos, con indica­
ción de ia especialidad ó que se dedican y horas de consul­
té tes nombres, apellidos y domicilios de tes farmacéuti­
cos veterinarios y practicantes de medicina, profesores y 
profelo^aL en partes etc.; una guía de Madrid y la tarda de 
carruajes y la de tranvías (con indicación del recorrido de

“ ‘̂ LteTiportante obra se vende al precio de 2 pese^ 50 
céntimos en Madrid y 3 pesetas en provincias. Pídase en to 
das las librerías.

SOLUCION BENEDICTO
d e  9 l l c • i ^ o - t o s t A 1 o  d e  c a l  c o n  C R E 0 8 0 T A L

Preparación la más raciona) para curar la tubercalosiii 
□ ronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consontivas, inapetencia, debilidad general, postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men- 
t iles, caries, raquitismo, escrofnlismo, etc. Frasco, 
p e s e ta s .  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Grapas Lope Rupérez. podo'filino. Son la mejor
preparación, luás grata y de resultados más prontos y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecenciae 
largas Venta en todas las farmacias.

CRUZ ROJA
R EG ISTR AD A .-53 , c a l le  M ayor, 53.

Artículos de Cirugía, Ortopedia, Higiene y gomas.—Es­
pecialidades quirúrgicas. — Instrumental extra para teda 
dase de operaciones.—Artículos para Veterinarios, Dentis­
tas y Callistas.—Electroterapia, masaje, mesas, etagéres, au­
toclaves, vitrioM, etc., etc., de fabricación propia de la casa. 
—Fábrica de bragueros, fajas, aaspensorios, piernas y bra­
zos artificiales, á la altura del extranjero — Sillones y coches 
para inválidos.—Níquelaje, vaciado y reparación de inetru- 
roentos.—Es la casa mejor suitida y más económica de Es­
paña. V e r  papa c re e r .  Pídase su magnífico catálogo 
ilustrado que vale 6 pesetas á descantar en U primera com­
pra que pase do la cifra de 50 pesetas.

El Elixir Sáiz de Garlos catarros intestinales de tes
niños en tódw sus edades. Serrano, SO, farmacia, Ma Irid.

K l  I m p a r c ia l de 18 de Septiembre de! 84 dijo:
<El Dr. Bantoyo, de Linares, ha conseguido hacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mé- 
idea elogia mucho este invento (F e b r í fu g o  I n f a n t i l  S a n tn y o ), 
de inmensa utilidad para los niños.»

Véase el anuncio en las cubiertas.

a d o pta d o  en el Primer
d i s p e n s a r i o

Antituberculoso de

BARCELONA

.v-c*'" INALTERABLE
Ensayado con gran éxito en todos los Dispen- 

Barios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamiento de la

T T J B E R O X J L O S I S  

^ n e in la ,  Itretiraeten-ia, Bron^ta-itis cróni­
ca, ^l'bnm.iEL-u.ria, Ccn.-^alec©ncias (iificil©©, 

©te., ©te., "y ©stad.o© consuntivos ©n gr©n©ral. 
Los señores médicos que deseen ensajier el Histógeno, sínanse pedir una muestra j  se les remllira libro de lodo gasto 

Se  «eiiite en todas  la s  f a r m a c ia s  de  E sp añ a ;  P o rtu ga l  y A m ér ica .

l í i ' . r l ' i . — I m p ie n t k  d i í n r l ^ n »  T e o d o ro , A m p a ro ,  n á is a r o  108, y  R o n d a  d s  V a la n a ia ,  n á m a ro  8  T a l í f o o o  M ii

PerlóQi

lc«

\
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N
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-ploíre
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 ̂Administración: M^dalena, 36. f  21 o* Dxciembrb db ;:«ü7

EL SIGLO MEDICO
Se poblloa 

todos los domingos.

IM

BOLETIN OE MEDICINA, CACETA MEDICA]
G E H IO  M É D IC O -Q Ü IS U R G IC O  

»
L A  C O R R H S P O N I D H I N O I A  A £ S l D I O A  

F y n d k d t po r D. J u in  O ueoU  jr O lw n io r.

I Pabilos ana Blbllotsoa 
somaneate eooaónica.

Periódico ie  Medicina, Cinigia y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cienliücos y  profesionales de las clases médicas
FÜHDADOBEB

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

i í l

P reclo i d *  tu u r ip o ld t i ds EL SI6L0 
■ a d r ld :  3  p « a e tu  i r lm e s i te .  

P r o v I .o lM !  4  p e M ta a  i r lm u t r e .
S n e n e e tre ,  7  IS  e l i ñ o .  

E x t r in ls r o  y  U l t r a n a r ;  20  p e »  t u .

PEOPIBT ASIOS

I SsfroL —  n. I^rlis lir li Cirtizo. —  0. iiiiiel Pilíli 
n r s B C T O s  g k e e k t b  

O. R A M O N  S C R R E T

PriolM d* laicripcion de It BIBLIOTECA 
Ha«e p a n d e e  retii^ae e n  laa 

olirai qae p u b lie a  k loe eoeeripto-
r« e  d e  E l S Iq I o  M é d Ic o .

Eliminador Fisiológico dei ácido úrico

SOLUROL
( i c m  TiimNico PURO)

•  El ácido tim ín íe o  es el e lim in a d o r  JísíoUgico del ieido 
u t ir íc o . Su axísencía en los golosos determina la retención 

1!10 « de los uratos y su de/^iiru en los tejidos n

Ei SOLUROL (Á c id o  U r iU n lco j debetS s-r empleado en 
todos los casos en que el ácido úrico hállase eii cantidad 
Riiperior á la normal, y, especialmente, en las diversas 
ineiiifestaciones del artritiemo.

En la Gota agrada, el SOX.UHOX disminuye la inten­
sidad de las ctisia y las espacia cada vez más.

En la Gota cr&aloa,las l<ttlasls,10S CoIlCoe nefrítico*, 
el xeum atiim o deformante y en la niAtosie 4rica en 
general, el S O L U n o r , .  el asegurar una eliminación 
completa del ácido úrico hace desaparecer los síntomas 
causados por la uricemia.

El SOLUROL sa administra bajo la forma de Campri- 
midoa dosados á 0 <'’ 2 S,
D O S IS  M E D I A  103' 7S de SOLITItOL a l día. 6 aea 3 C O M PRIUIDO a.

El SOLUROL nt> fatiga el estómago.
LABORATORIOS CHW. -  F. OO ljSAB A FILS A O ». P A R IS ,

_ Ul _
Ptrwui tu MUÑI lu

P S L D O R A 8
_  PB l. DOCTOS _ _  -

' D E H A U r
DO titobaao eo purgarse, coaodo /ol 
neceaitao. Ñ q tamea el asco ni eJ| 
oausaocjoiporgue,contra! guesu-l 
cade con ¡os demás purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se tomsl 
conbu-noealimen os7 l>ei]ij!)a8 for.| 
tilicaoles,cualeI vino, el calé, el té.l
Cada cuaíesc. ge,parapurgarse,lat 
hora y la comiiíB que mas le con ríe-1 
neo,según sus ocupaciones.Conol 
«1 causanciogueiapurga ocasional 
guada compieiamente anuladof 
‘ por el efecto de la buena aíi-i^ 

mentación empleada, uno set 
.decide fácümenteá volverá^ 

.empaxarcuantas veca^ 
sea necesario.

y

Estreñimiento
P i l d o r a s  de

CASCARA MIDY
e i  jm á s  s  u a  r e / m á s  s e g u ro  

LAXAT IVO
qu e no produce

NI C Ó L IC O S  
NI N A U S E A S  

NI D IA R R E A
t a z  pildoras, por la noche, á la 

comida ó mejor si acostarse. 
MIPT, 113.F« S‘ -Hcnpré'. P « r i« y iiiu U r*K it i.

C A R N E - Q U B N A - H I E R R O
M E O IC A M E N T O -A U M E N T ^ e l REGENERADOR

Eits-Vino, con base de vino generoso de Andalucie, preparado con jugo de 
r e m e  v í a s  oirtezac más ricas de quina, en virtud de su asociación wn el 
hiwro M un auxiliar precióse en los casos de : Ctórosls, 4nemi« proftintfg. 
rtenitruaclones do/orosat. C a le n tu ra s  de la s  Colonias, Ma/iri«,

t o a ,  m u é  R l c b e l t e n ,  Parí», y  ea todgjJarmacia8_del_C T tt^ j«o^

w VR

ti

9 .

L a r A m ^ o r r a ^ l a  D is m e n o r r e a  y  la M e tr o p ra g ia  cedenrápidamonte,si se u lu la s  cáp 
anlaHrdeAPIOL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la  mens(r»atió», n 

!^ofreoe peligro alguno aun en floío de praftíí. píws i í i Hi ,195, i m 8»ih

■2 i
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Vacantes.

1 1 ’

En eita ieoció» «,p»ree«n toda* las vacANTkS de qne ofioial ú 
•Boíoumenta tenemos notiola, y  no hay periódieotioedo ellas dé 
enenta antes qne nosotros. Losoomprofesores y  los alcaldes tienen 
abierta esU seeoién y  la de EaTlPBTA de pabtidos. para enantes 
Dotielfts ^ubíoios en eoTÍanios.

Lft sde médico titular y farmacéutico de MozonciUo 
(Segovia), habitantes 1.108, dotadas con el haber anual 
de 750  pesetas cada una, pagadas de ioâ  fondos munici­
pales por trimestres vencidos, por la asistencia de trein­
ta familias pobres y casos de oficio, quedando en liber­
tad los agraciados de concertar igualas con loe vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 31 del corriente al alcal­
de D. Mateo Alonso. , „  ,a

—Las dos plazas de farmacéuticos de Turégano (8e- 
govia), con la dotación anual cada una de 218,30 pesetas, 
que legalmento las corresponde con arregla A la Real 
orden de 18 de Abril de 1905, sobre clasificación de par­
tidos de dichos funcionarios, por residencia y prestación 
de Ion servicios sanitarios de su incumbencia, con inclu­
sión lie los casos de oficio, satisfechas de fondos munici­
pales por trimestres vencidos, y también, trimestralmen­
te, el pago por el suministro de medicinas á 120 familias 
pobres, niños expósitos, pobres transeúntes é individuos 
del puesto de la Guardia civil; efectuándose dicho sumi­
nistro con arreglo 4 la tarifa aprobad.a por Real orden 
lie 15 de Septiembre de 1900. y al art. 93 de la loatruc- 
ción general de Sanidad; debiendo proveerse dichas pla­
zas de conformidad con el Reglamento vigente del ramo 
y las disposiciones de la Instrucción general de Sanidad. 
Solicitudes hasta el 4 ds Enero al alcalde B. Fructuoso

__La de farmacéutico de Olombrada (Sego îa), habi­
tante l.lOj, dotada con el sueldo anual de 253,00 pesetas, 
satisfaciéndose indepeadientemeote y  como aquélla por 
trimestres vencidos los medicamentos que se suministren 
á las familias incluidas en la lista de pobres con arreglo 
á la tarifa aprobada por Real orden de 15 de Septiem bre 
de 1906. Solicitudes hasta el 6 de Enero al alcalde don
Emeterio de Benito.

__La de médico titular de Ventas de Za.arraya (Gra­
nada), habitantes 1.029, dotada con 1.000 pesetas, abona­
das por trimestres vencidos, quedando el médico que re­
sulte agraciado libre para contratar las igualas wn los 
pudientes, que suman por término medio unas lOÜ tañe- 
gas de trigo recio. Los pobres señalados en la lista son 
60. Solicitudes hasta el 6 de E lero al alcalde D. José
Pérez Molina. , ,  ,  , , j

—La da médico titu lar—ñor traslado del que la des- 
empeBaba-de Morales del Rey (Zamora), habitantes 
1 703 dotada con el sueldo anual de 993 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, por la
asistencia de 40familias pobresquedesignará dicho Ayan-
tamiento y Junta, siendo condición precisa que el que sea 
aeraciado ha de fijar su residencia en uno de los puebl.js 
de esta localidad desde l.° de Enero referido. Solicitudes 
hasta el 6 de Enero al alcalde B. Miguel Ramos.

—La de médico titular de Amoeiro i . _ -------
(Orense), dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas pagadas de los 
municipales por la asistencia de SOO 
familias pobres, más lo que le produz 
can las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 12 de Enero 
próximo al alcalde B. Ant'nio Mi­
randa. . . .

—La de médico titu lar—por dimi- 
misión—de Talayuelas(Cuenca), habi­
tantes 925, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas, pagadasdel presupues­
to municipal por trimestres vencidos, 
y asistencia de laa familias pobres; 
además del sueldo que anteriormente 
se cita, podrá contar el que resulte 
elegido con el producto del ígoalato- 
rio del vecindario, que ascenderá á la 
cantidad de dos mil á dos mil quinien. 
tas pesetas. Solicitudes hasta el 13 de 
Enero próximo al alcalde B. Vicente 
Roger.

—La de médico titu la r-por renuncia-de Jambri- 
na (Zamora), habitantes 690, dotada con el sueldo anual 
de 99S pesetas, pagadas por trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal por la asistencia á laŝ  familias po­
bres que le sean señaladas por el Ayuntamiento, sin que 
BU número exceda de 80, pobres trsnseuutes, el servicio 
de quintas y cualquiera otro que el Ayuntamiento nece­
site. El agraciado puede contratar el servicio con los ve­
cinos pudisntes. Solicitudes hasta el 6 de Euero al alcal­
de D. Agustín Maderas.

—La de médico titu la r-por dimisión-de Azsgra
(Navarra), habitantes 17-15, dotada con el sueldo nnual 
(le 800 pesetas pagadas trimestralmente de tondos muni­
cipales por la asistencia á las familias pobres; las eouili- 
clones que han do ser objelo del contrato se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal, asi como que el 
nombrada podrá contratar sus servicios cun Jas demás 
familias pudientes. Solicitudes hasta el 3 de Enero pró­
ximo al alcalde B. Angel Oorroza.

—Las tres plazas de medico titular—de las_ cuales 
dos son por rennneia y la otra de nueva creación—de 
Viílanueva dei Campo (Zamora), habitantes 2.902, que 
han de prestar sus servicios profesionales á doscienta i
familias pobres, designadas por esto Ayuntamiento, do­
tadas con el sueldo anual de 600 pesetas cada una, co­
bradas del presupuesto municipal por trimestres venci­
dos y con la precisa obligación del reconocimiento de 
quintos. Solicitudes hasta oi 4 de Enero próximo al al­
calde B. Hilario Eacanl».

__La de médieo titular—por renuncia—de Corpora-
rio (Salamanca), habitantes 413, dotada con 60 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipa­
les por la asistencia de diez A doce familias pobres, re- 
conaoimiento da quintas, transeúntes y demás operaoio- 
nes á cargo del Ayuntamiento, quedando el agraciado 
en libertad de concertar igualas con los vecinos pudien­
tes. S ilicitudes hasta el 8 de Enero próximo al alcalde 
D. Eulogio Carretero.

—La de médico titular de Zafra (Cuenca), habitantes 
991, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres, quedando el agraciado 
en libertad de concertar igualas con los veoinoe pudien­
tes. Holicítíides hasta el 9 de Enero próximo al alcalde 
D. Julián García.

—La de médico titular de Enguidanos (Cuenca), ha­
bitantes 1.236, con la dotación anual de 999 peseta-', sa­
tisfechas del presupuesto municipal. La proposición de 
1» plaza se hará con sujeción á lo que dispone la vigente 
ley de Sanidad é Instrucción de Sanidad de 12 de Enero 
de 1901 y Reg amento del cuerpo de médicos titulares. 
Solicitudes hasta el 11 de Enero próximo al alcalde don 
Manuel Martínez.

Médico asociado se ofrece A sustituir y regentar par­
tidos médicos Uirección; D. Horacio Rodríguez l-or 
veto, Manifestación, 56, Zaragoza.

ANTIASMÁTICO PODEROSO
BEMEBIO EFICAZ CONTllA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-Medina de Quebracho.
Médicos distinguidos y ios principales periódicos profesionales de Ma­

drid- E l  Sig l o  M é d ic o , la RewsíadcMedtriíW y  C ir u g ía  p ra c t ic a g , Jui 
Q m ío  M é l i c o ,  E l  D i a r i o  M é d ico  F a rm a c é u t ic o ,  E l  J u r a d o  M é d ic o -F a rm a ­
céu tico , la Seingfa de C iencias  M éd ica s  de B a rc e lo n a  y la Retisía M édteo- 
F a rm a c é u t ic a  de A ra g ó n , recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el J a rabe -M ed in a  de  Q u eb rach o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir ei Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIO: 5 pesetas fpasco.
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
p o r  m e n o r éh las príncipalea farmacias de España y América.

Ayuntamiento de Madrid



El mejop su B '  
titulo de i iodo*  
tormoa Carece de 
jfectoa tóxicos, ae- 

ostvc; priva las aecreciones de todo olor, activa fuerte- 
mente la formación de epidermis, sin producir acción 
untante en las heridas ni sos contornos De efectos es- 
peclticoa en los e c z e m a s  húmedos^ ú lc e ra s i  
p la ca s ,  q u e m ad u ra s ,  etc. Muy recomendable para 
wendajes seco s »

£ IDuota l<Hey  
den> es un poivo 
inodoro é imdpido, 
contiene 90 por 100

do siiByacoi activo. ,Be tolera perfectamente, carece de 
Kcc'óii tóxica y cánetica Remedio excelente contra la 
tu b e rcu lo s is  pu lm onar  y los c a ta r ro s  c ró ­
n icos  de  l a s  v ías  re sp ira to r ia s *

Preparación 1 í  ■ 
qnida del ócido sa- 
lícílico para f r i c ­
c io n e s  contra las

a fe c c io n e s  reumáticas, Acción analgésica muy rápi­
da. Se tolera bien por la piel, sin acción secundaria so­
bre los órganos internos.

De acción rxce- 
lente er todas las 
afecciones sépt i ­
c a s  (p ro c e s o  

p u e rp e ra l ,  etc.) Para el empleo in travenoso  sin 
efectos nocivos, recta l é interno* Kn fricciones en 
formado «ungüento Credé»* Indicado también para 
el lavado  de  la  ve jiga , y en las a fecc ion es  
o c u la re s  in fecc iosas*

El CreoBotal
<Heyden>eselre- 
medio mas eficaz 

üOnt a I» tisis* Su  
p e r io r  an t ie sc ro fu lo so  de u so  interno* To­
mado á altas dosis de resultados seguros en todas las 
a fecc ion es  a g u d a s  de  la s  v ía s  re sp ira to ­
r ia s  (n eum onís ,  etc*), posee la acción curativa 
de la creosota sin sus efectos cáusticos y tóxicos.

Para el tratamien- 
de la sífilis  por 
medio de frírciones 
( N e i s s e r ) .  Se
vende en tubos 
graduados de 60

-.IMi:-'

gramos,

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. Gustavo RedePy Zorrilla, 23, Madrid.
Representante y depositario general de laChemische Fabrik uon Heyden, A. 0. Radebeul (Alemania.)

CITOGEHO CODINA
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E
Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgánico, neurastenia, escrofulismo é 

inapetencias.— Infinidad de curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, H orta leza , 17, Madpid, Fai*macia de BELLOT
y  en todas las buenas farmacias.

m e o a l l a ; o £  p l a t a
PA R IIA C áU T lC A

MA0 fílD 1 6 8 Z

M EDALLA DE ORO
nxrosicioN ukivhr.'̂ al 

BARCELONA tese 
— ▼ v-n-

M EDALLA DE BRONCE
KXIO^ilCION UNIVERSAL

P A R IS  1989
--V ^  sry

M EDALLA DE ORO
IX  CONCRKSU USTBRNACIUNAL 

P E  HIUIEME

DOS PATEims'oETNVENDION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  { l . °  e n  E s p a ñ a )

d e l  I D r * .  C E 3 A - ,  ■ V í » l la c lo l l< a . .
P r im e r  proveedor que f u i  d d  E jé r c i t o  y  de la  A rm a d a d e l m a te r ia l de cu ra e ió n  a n t i t é t i c a .  

Material de curación aséptico.—Conservación permanente de la asepsis por medio de cubíertes 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
P a te n te  de in ven ción .— M edalla  de Oro IX  Congreso In te rn a c ion a l de H igiene.

Constituido por ntia ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramoe de lí­
quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cria-
tai y pinza para cortar la corriente.

Las inyeccionea, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo pelijfro.

Ampollas de SCO gramos de Suero Hayem.—Idem Id. id. quinado al 1, 8 y 4 por 1.000.— 
Idem Id. Marfan (cafeína).- Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A lm acen es  de  e sp e c ia l id a d e s  fa rm acéu t ica s*  P ídan se  Cata icgos.

Ayuntamiento de Madrid



DISPEPTINA HEPP
Jugo gtkstrlco fisiológico natura l extraído del estómago del cerdo v iv o  poi 

procedimientos del Doclor HsPP,los antiguo interno de los Hospitales de París.
O B u e o  cr<  k o s  M O S P > I T A l .E a  D e  . F R A N C I A  .

Dispepsias
atón icas

D iarreas
crón icas 

D esarreg los  
gástricos  

ddioj Tuberculosos

Á7J
i

Neurasten ia 
Gastro-EnteritiB 

y D iarreas
in fantiles

SobrealimentacióD
general.

Xabóraforíe de ^¡siolefffa de
PUITS D* ANübE

6. O.ib'rmne
Procedimiento de Extracción de la  DlspepUna

A 0 6 HTM3  a E M C R A L R S  I* A l t  A. K S P A .^ A : •

^CEBRTAN y C**. Puftrtaterf1ti>t8 .BARCgLQ?|a. f  A BNACIAS,

M E D IC A C IÓ N  A N T IE S P A S M Ó D IC A
Vértigos- 
Aturdimientos. 
Calambres de estómago. 
Vómitos nerviosos.

Histeria.
Espasmos — Sincopes. 
Convulsiones.
Cólicos hepáticos.

Perlas de Eter Clertan
P B IP A H A D 1S  PO B CN  P BO C SK IM IEN TO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS
gnvoliun eumameine delEsda. — Disolución inmediata EN EL ESTOMAGO. — Elic.-icia segura. 

Dosificación rigorosa ; !> gotas de Aier por perla.
DOSIS : de ó á tO perlas por día.

En todas las Farmacias.— Casa L. FAERE íA. Champigny i  C"\ 19, rué Jacob, PARIS.

'̂ »Vol» !̂« Î&xoI&:«:^ Î&ycIc>:»:oIo>:clo:»:oIovcIo: :̂oI&xoIoxcIc■xoIo:»:̂ 8Io:»:oí5!

SOLUCION PAUTAUBERGE
ét CiOflHtDñO'̂ fOSFATO óe CAL CHíOSOlADQ

■«r bl«tt toleri<U, attk «olueioo parmlC* *oU la larga doraelon I 
tffttamiaato 7 M eomplatamast# absorbida. eoâ aloDai oeeaiarSai 1
{.era obtener reanltadoa dnraderoa. Efectos bueaoa y rápidos sobro I 
ta *iae ójaeatleaa, al datado gaoBral j  lea laalenea loobloa en I

me TUBEROULOSISt
le* AraoO lON

• I n i  _
L. PAUTAUBER.

BIONia BRONaulO-FuLMONARKS, 
aOflOPUI.AB. *1 RAQUITISMO.
I6E,9Mi,1m lints, rilIS;erlB<fe'"Tini*‘ d>Biria.rAB(rleiJ

g J í í f V E A U - l A f f ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p re s c r ito  por los M éd ico s  e n  lo s  casos d e

—  ENFOMEDADESde la piel
7q  F i c t o s  d é la  S a n g r e , I le r p e n ,  A c n é ,

tfa t,. ~
^ h e/ ieu , P a n »  j  en vAa F t i « ^

BI0SINE LE PERDRiEL
6UCEROFOSF4TO OOBLE 

de CAL 7  de HIERBO efcrveaooute. 
El mas completo de loa reconstliuycutes 

9 de los loDlcna dei organismo.
Se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables.
LE PERDRiEL &  C>*, París,

DEBILIDAD, ANEMIA T  
ENFERMEDADES de INFANCIA

ton combaíldat con éxito con la

FUCOeLYCIIIEd.ireRESSY
LE  PERDRIEL & C>*, Peris. J

N U E V A S  CUEACZONES 
rE H M 7 T E E IN A S

D octor LE G R O S
LAUREADO DE L01 HOSPITALES DE PARIS

l . r i i i i  i t i l  R íp u b liq iie ,P a rís  p i i iM i i  I t i  f i r a u is i .S* íA .i f ln  niuMlrgt Arenco ge porfee

•v w v

r n r n m m m m

E X T R A N J E R O S ] ^
LiA 3O0IBTE MOTUELLB DE 
c*ÜBLI01TE, 14, rae Rouge* 
mont, París (9*), de que es dt- 
.*ector Mr. A. Lorette, es la 
ancarg&da EX 0 LU SIVA- 
!dENTE'derecibir loe anun- 
jiosextraniorospara raestro 
3srÍó1tco.

C U R A G I ^  R A D I C A L

deiESTRENIMIENTO.
y  gu8 Coapecueocias ^  

E m barazodel E tid m ago
Í del Inteatlno, 

ras da Cshaia. 
Enfaimadadti . 

del Hígado,
O beildád^

SI
P.avanllvo

fn d r  s t g u T O  
di la

APENDlcmS
y el úmeo laxante al cual 

n o it  óaóiliid el arganitmo.

Ph.TEi)RIAl,3B,bil<>Uu*iimnn,mtl 
letCilliJd j C»,htnsriiriia,< t,SarMl«ni

' '  C U R A C IÓ N  R A D I C A L  
de las ¿FECCIOHfS

d e i . G A R 3 A N T A ^ f ^ V
y de los

TOS
Cápsala! . ^ f W l ^ ^ R O N Q O I T I S

s .'b '
LARINGITIS 

^  ANGINAS, ASMA 
TISIS PULMONAR.

Pti.TERRIAL,39,buí'^ Hausem Enn.fUIS 
teriilHiCSIilLfĈ .rueilirerma.lLBEnetOM

■as
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BlClll.

^omi

VINOdeV IA L
LACTO FOSFATO ■ CARNE ■ QUiNA

A lim e n to  ü s io ló ffioo  com p le to  
Anemia — Convalecencia 

PérAiaas de las fuerzas -  Pleljre — Inapetencia 
Porrectamentf propoicionado y asimilable 

IViít» t ' o s f u t a t l o  d e  V i a l___ ..c . es un eslimulaiii.
,ode;oso ele la nutriciói). í)e eieita elicacia, es el rccoDSliluyeuiegeneral 
3H las ufoccioneR debililanles.

firiH Cll A  X .j rue Victor-Hugo- 14. LTON yl0fl3Sl88l8rtl3C¡3í-

TINTURA COCHEUX la GoW, K^amaUimio
Exito en los Hospitalee desde 1840 X *■*' '**

En todas las faTmaciaa.—Al por mayor Tavemier A Agoettant. Lyon (Francia.)

n e m i a  ^  

Clorosis
Tiatnmísrito hipodérmico

p o n  UBl>iO D E L

H IE I RQ IKYECTftBLE R O U S S E L
Tres Drsparíclonss ftrrugiaosis

])n dolor en el soto de le Inieccíon: 
Ssli Hato de H i e r r o  naciente

í  cenl/gram o poroBoK/neiro cdo/co. 
C I o i  x ro  d o b le  d e  h i e r r o  y  q u in in a ,  

1 jM tíS raíT io p o rcsn í/m s iro  cúSico. 
Glic. T O -F o s fa to  da S o s a  y  HleiTO, 

dos c e n lf tr . í '» " !  de Hiarm y cinco c«n- 
llgrt nos de aiice."0-l̂ 'alaío de Soen.______

X l^ 'O U S N IE B .S C E A U X 'M riÉ T

fUjetíicamentos urgentes que
'  ’ ’  todo Médir.o debe siem pre tener 

‘  I case en ¡ r  rw anencia ■’ '
Erpolina Mnusnier

Ergotinina ilíousniej-

Quinina isyactajbie fíoussa/

itííxlura antinevrálgica
al acónito de ilfousniar

Solución vital dynamógena
Vindevogel

(llevroslénico, Cardioitinico).

Toóos celos preparados se renden en fras- 
O iiiios de cincn cenlr/m elros eifcicos. *

EB PAP.is,6, r.j8coliyi.r. flcsTi

eiiemía. Cioro-í/iem/a, U n t a t i s i n o .  " e u r o s i s  líel CorarOn. Brsorüem  
C i r c u l a c i ó n .  A f e c c i o n e s  Escrofulosas y Cuíáneas.trii«iu«sbu!Uiii.r.fdCa«tf»««i«f'i«

GRANULOS ANTIMONIO-FERROSOS
del !> '■  T » A I * I X a I j A . X j r >

M e d i c a c ió n  / e r r e a r e c n i c a i  (arsenialo de a n t im o n io .  O.OOt-/'» por GránulO y H letr»)
presencio d̂o, ^

'.r.TGQig.7.Ru»CM-Héron.ParlaTtiloiulunr<’“ .M.<timHiei«iiMai«»tt;r«^

r
TISIS

RESFRIADO 
BRONQUITIS 

CATARROS 
ASMA

De 8 k 8 «ocliaradBe de caí* en noa tara de Usara

U U R A C l U i S  p ± ,< J V M A

eos KL cao M L*

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y Glicerofosfato de cal

oe KARCHAIS (FRANCIA)

IBTDSlZAaON DLL ESTIBO T DE U lUDElIi
Lft meior sigua de neM . 
A M riliva»  im tj digestlve- 
Ateceioues dei «$l6 mago.SAINT-JEAN 

PRECIEUSE * G fts lra ig ia .
Af«c<ioaei del hígado, i c l a  rifionei, 

u E S IR b C  Piedra. Dli^elrs, Cólíros,
Las rscomísoda iq sqsiq asradabls: nos b.telk por dúi

• • M M

A l N i J E R ' O I S I

la  S 0 G I£ T É  M UTUELLE
o*

P U B L I C I T É

14 , r u e  R o u g e m o n t , P a r íe , (9* 

de que es director

M R .  A .  L O R E T T E
es la  en cargada

EXCLDSIVAMENTE

de recib ir los anuncios extranje* 

ros p ara  nnestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



ZIMMER&C?
F R A N K F U R T < rM

x x x x K x x m c x x x

E U a U lli lM A
QTJi3sri3sr̂  siasr ^3s/êS3ooi2

Efectos iguales á  la  q u in in a  en las fiebres, estados gripales, 
paludism o, t ifu s , tos fe r in a  y  neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y  á la  vez no ir r ita n te , \Antihistérico, 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un rem edio exce­

lente con tra  el Mareo.

E S T O R A L
Notable rem edio con tra  el Resfriado, se expende en fo rm a 
para su uso d e fin itivo , bajo la denom inación de Po lvos 

lan ticatarra les de E S T O R A L .

D Y M  A L
Antiséptico seos non-irritante, inodoro, concreta las secreciones y 

procura rápida cicatrización en la s  b e r id E is ,  quemaduras, biperhidrosis, 
i ntértrigo 7  otras enfermedades cutáneas. Por su baratura es preferi­
ble á los otros sucedáneos del iodoformo.

Representante: WALTCR .WICKE, M agda lena , I, M adrid .

FEBRIFUGO INFANTIL SANTOYO
Cuatro Medallas de plata — Un Diploma de mérito.

Quinina que los niños aceptan como golosina. Muy elogiado por la prensa 
módicay por muchos médicos emiuentes. Todos declaran que l lena un g ran  
vac io  en  ia  T e rap éu t ica  infantil p o rq u e  une á  su  s a b o r  g ra -  
tísinu» una g ran  eficacia . Los comprobantes acompañan al prospecto, 
qae se envía gratis á quien lo pide. La quinina en este medicamento ha dulcifi­
cado, al par que au sabor, su acción irritante del aparato digestivo. Es, puee, 
Utilísimo en todas las edades é irreemplazable en la niñez Por espacio de dos 
años (del 84 al 86) se remitieron muestras gratuitas á cuantos médicoe las pidie­
ron. Multitud de imitacioues codiciosas ha sancionado so importancia. 2 p e s e ­
ta s  ca ja ,  con 60 centigramos de base en tres papeles ó tres napolitanas. Por 
n>a.yor, grandes descuento.». Donde no se baile, el antor—Doctor Santoyo, Subde- 
legado de Linares (Jaén)—lo envía por correo, certificado, ein anmecto de pa>ec)o.

O

I ® - o

• i  f t n j  5

•<a

£- t í I—  i/l
O tí .01
“  *  rn  Buj ^ U  g

1)

I (lodo

ANALISIS
d e  o r in a s ,  e spu to s ,  lech es ,
mineralee, aguas, etc,
Laboratorio del Dr. E . Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r re t a s ,  14, M adrid .

F u n d a d o  e n  1 8 0  0.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

— TELEFONO 675 —
Eñoaoísimas contra la anemia, clorosis, escrotolismo 

y vómitos de las embarazadas.
Utiles »n las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la n 1 garganta, corazón y pulmones; en la 

albo miunrie, diátesis árica y Cabetes. 
Recomendadas como agna de .mesa, en las comidas, 
por BU acción tónica y ertitante, qnedespierta el ape­

tito y iavoreoe las digestiones.

Balones de oxígeno, preció de O,(«¿pesetas
los 30 litros. Sifones de a n a  oxigenada á (A,F O. 

Pídanse por teléfono á coa^uier hora del día ó de la 
norhfi.

P ro d u c to s  natura les de las aguas m inerales de
« ♦ ♦ L A  T 0 J A 4 4 ^

Clorunúo-broimjrado-só(i¡cis-ierni|¡nosi9, variedad (ítlco-araenlcales, 
grandemente radíoactivae,

Las mde f í̂neralíiariaa y termaluadas de Suropa.
Agu«» de L a  T o l a , —Seles naturtlee d :  L a  T o l o  (extreidee por

evA pondón «e e l vacío), pare baño» ene ró le s  y  localca —Lodoa oatuitlea 
L a  T o j a  (0 ,6 4  gramos de a o hídrido arsénico por xoo, según e l aoü i*

sis ú lüm e de D - José Casares).
J a b ó n  d e  s a l e s  d e  L A  T O J A

Escrófulo îi^berculosis, raquitiamo, afeccionas da los hueaof, Inflama’ 
elonea da la matriz y anexos, reumatismo articular y museufar. f l/e c - 
ciones de la piel-

FarniBClas, D riguirias, Casas de baños y Perfumerías.
D e p 'if ii ln r io s  en  C a ta lu ñ a  y  B a h a r e s :

M. C h e r i z o l a  y C . “—Diputación, 197,
~¥=e I *  c  e  1  o  X I  a . .

Representante en Madrid:
0 . QUilLERMO TORRES MUBOZ, San Marco», 1 1, Farm a i : r .
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lO D IN A
Conetítuye la medicaeiói idica por excv. acia. No produce femi- 

menoe de to lerancia y loe ..  se eonsig^^^^
Hmnieza sin que aparezca la intoxicación general ó la, üuxión local a 
n iT d S . S g ln  generalmente los ioduroe. Capsulas de .odma Giner- Jíiño cada una d i las cuales contiene 20 centigramos de lodma pura: 
de 4 á 12 cápenlas diarias en dos ó tres veces.

O I 
^-1 S 5

(lodo en combinación orgánica)
Pídase en todas las farmacias de E s p a ñ a jr^ ^ c a

Laboratorio de veodajes asépticos y antisépticos
- . im la d o  en  1880 (I.» en España)

'  DBI.
D R , C E A — V A L L A D O L ID

Primer proveedor auefué del Ejército rú e  la Armada
.  de curación antiséptica- _ _ , _ q  I S ' S l l

MEDALLA DE PLATA r - A T Á L - O Q O S  Y P R E C I O S  ^  O ' í i i S - t
MPOSICION FARMACEUTICA I— I AA L_ W  >.;» -„o  MAYO»

MADRID 1862 PARA LA VRNTA
MATERIAL. DE CURACION ASÉPTICO

“ vŜ ÂL d. 1. «-V- P' ‘  '*
8ARCELONA 1088 IÍB[Hn. ^

medalTa^ sT roncs

‘ ^"’pARis 1089 Compresas quirúrgicas de gasa hidrófila asépticas.
meoaTlI  de oro -Compresas tocológicas asépticas de 15 centim^^  ̂

cósfiRESo iNTBRMAciiiMAL pQj. '¿O V ds 15 poT áU (modclo dol (toctor ir  
“ “ '“ '‘ ".I tiérrez).-Esponja8 artificiales asépticas. (Torundas).

DOS PATENTES DE iNVENCiuN —Vendas enyesadas.
A lm acen es  d e  eB poc ia lídade$  farmacéuticas-Pídase Catálogo. ^  Q  q  11

Jarabes medicioales del Dr. Sastre y Marqoés.
(S"U.cesox <3.el !Dx. »̂l3<x̂ 'ta.©s).

CASA FUNDADA EN 1855.
Premiada en ta Euposiolón Universal de Parts alío 1900.

Dedicada la antigaa casa del Dr. Marqués á la preparación de jarabee 
medicinales y habiendo conseguido gran crédito wn el ^  ®.
oer A los sefiores médicoe el raáa completo surtido de los mismos garan 
tizando ia exactitud en ao doeiflcación y su pureza. -e ji.

La forma farmacéutica de jarabe es la mejor para aministrar los medí ^ 
cementos por la solubilidad de los mismos y por lo agradables. .
DR. SASTRE Y MARQUÉS, Hospital, 109, y Cadena, 2, Barcelona. |
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EMULSION NADAL milare^ Única con 80
ñor 100 de aceite de bacalaotodo asimilable. Üsando aceite soi?̂  
tolera mal y pierde vías intestioalea. Reconstituyente para ninoe. 
adultos viejos*̂  consunción, convalecencias, clorosis, embarazo, lac 
ta n o irV -í deis, escrófula-, raquitismos,
tes doctures. Colegios médicos y farmaeéutieos.-Wedalla de plata.-------

JARABE HIPOFOSFITOS NADAL yente, estimulan­
te. Hipofosfitos de cal.
cuasina, neurostina (fósforo orgánico), fo rm ia to  sosa. Anemia 
c e r e b r a l ,  enfermedades medulares, astenia muscular activa diges­
tión, detiene caducidad orgénica.—M edalla de p la ta.---------------------
m  l imiMA I J A H A I  A n tid iab ético  in fa lib le  de i-tmos de mar.
GÜMINA NADAL p>d.r l lteratura.-Tarragona-

r * A S T iJ - i J L . A . S  
GLDRHtDRATO DE OOOAINA Y NENTOL
Lai propiedad** t«rapéntiaai d* *ito*

do* m*d]«sm*nto*, la* ha** *fi*a**i *d
boda* la* af***ion*i d * la  garganta. 
FARMACIA DB BORRBLL HERMANOS

MADRID . i  BARCEUOMA
POBSTA PgL BOL, S ABAL10, *8

EMULilON F9RCADA
DE ACEITE PURO DE BIfiADO DE BACALAO YGLIGEROPOSFATOS DE CAL Y SOSA

•<' única premiada por e! Colegio de Farmacéuticos de Bar­
celona. Unica recomendadaLaboratorio de Ciencias Médicas de Cataluña. Unica en la cual
por ta exclusiva acción de un alimenio digerible y altamente 
nuiritivo, se mantiene el aceite de hígado de 
madanienie emulsionado, y en un grado lan 
que se asimila direciamenie y en totalidad, sin n>ne“ "« 

ni trabajo digestivo, aumenta extraordinariamente su eficacia y se 
modifican tan favorablemente su olor y sabor, que los nmos lo
toman con gusto y los adultos sin repugnancia.

l l s P i :

dC < S " 0 5 | -

g s  a •
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Tos, Konque'f'as, Males dfc“ 5arganta 
Resfriados, Gripe, luT'ómaio

A g i ta c ió n  n e rv io s a ,  J a q u e c a , U o lo re a  ilo E s tó m a g o . D o lo re s  ile V ie n t r e  
eo las s e ñ o ra s , y UhIos los P a d e c im ie n to s  In d e te rm in a d o s .  

Ef icacia atestiguada ¡ ñ o r  nnwerojnj  o b s e rv a d o y ie t  médico*. 
E IÍJ A N S B  ; lus f-'IHMAS <le rU M O U ZE-At-BEaPEYR ES y i l*  BEBTHÉ.

F U M O U Z i- A L B e S  VEYReS. 7 8 , P a u b *  S t  D e n la , P a r la .

Unico empleado «□ lot Hospitales m ilitares de Francia

Se vende en las Farmacias, a pedazos de todas dimeasiones, qos Jlovño 
¡a. F irm a  d& JlJbetpayraa en el iaúo verde.

MOSCA ALBESPEYRES
Vejigatorio de 10 centímetros por 13. contenido en un Tobo  m etáltoo, 
que lo preserva contra toda contaminación exterior.

Se pende con ó sin objeíoe de curación.

P A F E L d e A L B E S P E Y R E S  pcn al iuBUilaiianlodeks?ajlgit9rItl.
D E P O S I T O  E N  D A S  P R H V C IP A D E S  F A R M A C I A S

F U M O U Z E -A L S E B P e V R E S . 7 B . F a u b o u r g  8 '-D e n ls .  P A B IS .

7
e n t i o l ó n

J a r a b e  d e l a b a r r e
J A B A S E  SJW IVA-HOÓTICO.

Facilita la salida de les dientes, previene ó hace desaparecer los 
sufrim ientos y ledos los Accidentes de la prim era dentición.

e x í j a n s e  el S e l l o  de la  “ Union tfee Febríotnts", j  !« F i r m a  D E L A B A R R E .
E a ta b le o lm la n to i FU U O U ZB, 78, FAabourg 6 t*I)BDÍs, Parle, y  la s  Form acifti <Átl Olobo*

IERRO a U E V E N N E IOüoo ̂ robido p9f
Le A C A D C M I A  d# 
M BO IC IN  A d tP A n iS

I a canta de ea pu reza  y de id p o d e ro s a  aatíTídad para corar Anarzua, Cloróaia, 
iB o b r e z a  da la aaaara.^i - ida por dia__ f n . ' a » i  d»l folleto. Parla. l4.r.Bsiax*Art*

AMPOLLAS B o issy íy^
Pdrt lahélKlomi Une doeleooremociln
3 lld 'i per Ijs  lins |iunlri« de h  Am pnili, r r f 0i:'’r  

H liciiiiiloen un p jü ü rto .y  ii.-e ilo  n -tp i/.ir di tiif.-rt.

A m p o lla s  Boissy
conlODUROdB E T ILO

Alivio in io i'iin lo  y
(urarioncoinjilHa dH

A r - ^ l l a s  Boissy
II NITRITO ie AHILO

A livio inmediato y  cnncidn completa

fib A N G I N A S  d eP E C H O

SINCOPE, MAREO y EPILEPSIA
Ampollas Boissy». eter

ATAqUES DE HERVIOS. SÍHroPES, ETC.
Tudas estas AmimlUs s.‘  cons>-iTm ia loflnliljoienle 

min r i i  los países celiUtis

de lO D U R O d e S O D IO
DE BOISSY

l ’olrnrta ilernrallva contra S l t i l ls ,  E s c r ó t i i ln s  
S o ta ,  A e m a , A n g in a s  de P e c b o , c lr. ' 

Depósito en I 'a i u s  ; 2, P/aza 'iendóme.

ANUNCIOS
E  X T  R A  N  J  E R O SIk

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE 14, p u «  

Rougem ont, PaWsCS* > , 
da queaa d iPectop  BAp. Aa 
L o p e tte , as la ancapga- 
da EXCLUSIVAM ENTE 
da paoibíp loa aounoioa 
ex tpaB jspos papa a a a »-  
tpo  papréd leo .

Stovaine El más activo,
M EN O S T Ó X IC O

y  más barato de los

ANESTESICOS LOCALES

AfoxW E l m ás ac tivo , m enos tóx ico  
de los d e r iva d o s  o rgán icos  

del ARSÉNICO.
LES É T A eL is se iW E N T S  POULENO FREBES. PARIS

t a r

BOLE

tatil
plac
pod
lecti
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